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P A R T E  O F I C I A L
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS13&M. el B w  y La Beiha Bebente (Q. B . GL) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Coite 

sin novedad en sn importante saktd •1

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y  autoSs'dé bofarpeténciá' suscitada 
entre el Gobernador civil-de la provincia de Valladolid 
y  el Juez de instrucción fie-Vjíl»láa, de los cuales re
sulta:

Que en 26 de Abril de 1893, Alejandro Martínez Díez^ 
vecino de Villalón, presentó denuncia ante el Juzgado 
de instrucción de aquel partido * manifestando que por 
el Alcalde de la villa, Cleto cjel R$y¿. aa le  había -dirigido 
con fecfia..2®, de. Febrqro défiicha año upa comunicación* 
que'acompañaba, en ‘ía f i iu ¿ é e „ ^ ^
Ayuntamiento le había decfaraSó^euaof a tóndbs ínír 
nicipales por la suma de 3.928 pesetas en el concepto
de arrendatario del .impuesto de consumos, y  por la :
última mensualidad del ejercicio de I g p - ^ g .p o r  lo 
tanto le habíaj privado1 dél" derécFo^e]plítbrpl; qué por 
una certificación de lá Júñta'pr6vihWali íie| ^ n ^  nue 
también presentaba, expedida enJ1 9 * (^ fe r ifiíé í repeti
do año. se acreditaba que la Superioridad1 ti&Ma yá ’ de- 
cretado nó haber lugar áta^éxcTusíón' del, denunciante 
del Censo electoral, ^4%̂ “]lP9 . 5 ^ 9 ^ " ? '  
calde, á su juicio, había.uoineüdoAaAós'.'deliíoaj tantQ 
electorales como ordmariosy^ r } !  ^  \ p 

<^epsíffiídb  él 
guacida- de.los hechos denuaeiadospyfieclar&do proseó-, 
sado Cleto dál'Rey, cuando se estabañ-pracíicando lab 
diligencias, que,, se.. consideraron, oportunas,dhó el Juz
go requerido de inhibición por e l Gobsrüadur'-civilde. 
la provincia,. á instaneia del A leal de mencionado; y- d e

f  oridad admmisíraíivaióP Resigu iéndose p sre lA pan -, 
tamiento procedámi®títoá‘ ejaeátivds'' 'pefltr»Aiej-ahdfó- 
Martínez, por ser deudor á los fondos municipales, ha
bía acordado la Corpoiación privarle del derecho elec- 
toral en vista de lo dwpuísmén ©lüaftífjBffySfeaso 5.° de 
la ley Electoral vigente; qoaJa, suspensión del dere
cho de referencia se fundaba en upa cuestión pura
mente administrativa, que debía depurarse en vista de 
los anteéé8éIfdf!-nete'ésái*ioA’'ptÍM fésbivéFfe'FeF&WIPáb 
fué ó no legal, pudiend o suceder tal vez que no se le 
privara de tal derecho, sino que^seje^participara que 
earecía de él, y  que el-Álcaldb ño -bfeÓ-mSs que ejecu
tar un acuerdo del Municipio:

Qua.rsu^TOciadctej .incjdentp, ;el ,J ue¡í ̂ osj.u v.q -.su , j  u • 
risdicción, alegaudo:.que no existe cuestióu alguna que 
deba decidirse previamente, puesto que "él fiépurár" sí 
el acuérdó'dél'Ayüñtáihienré Aé -aj fetó ;]á ’í  áfipgfilidafi y . 
si el Alcalde debió ó no ejecutarlo, afecta al fondo de 
la cauSa y  es de la competencia de lóA Tribunal es ordi
narios el conocimiento de los hechos,, según el art. 10 
de la  ley fie Eujuiciamieato criminal; que á los Tribu
nales corresponde la formación délas causas contra los 
Alcaldes por los delitos que estos cometan'excédiéndo - 
se ó faltando & las atribuciones y  deberes de su cargo, 
y  que no es pertinente la cita del art. 2.° de la ley

Elgatoíai vigente hecha ,en el requerimiento, porque > 
esa disposición se refiere á las personas que puedan sér 
electores:" : ' '

* Que el Gobernador, de ¿cuerdo con la Comisión pro
vincial, Insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 2,° de lá ley Electoral de 26 de Junio.
de 1890, que dice: «No pueden ser electores 5.° Los
deudores á fondos públicos como segundos contribuí. • 
yeutes»: ■ - - • - .* ¡ ¡ ■

I Visto el art. 10 de la misma ley, qué dice: «La for- < 
máción, revisión, custodia é Inspección del censo, es- 
tarán á cargo, según sus atribuciones' respectivas, de 
urja Junta central, de'Jtíntas provinciales4 j f  ’de Jlrafai- 
municipales que se denominarán del Cénsó electoral*»:*' 

j y^sto él art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre! 
de 1887, que determina que los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia: primero, en 
loé juieios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservada por la ley á los funcionarios 
de la Administración ó «cuando en virtud de la ,misma 
,}ey deha decidirse por la ÁutOiHd&é-‘sdmi'®sfespÁaa....al»-. 
gi|na <fuestiód^rteviapde?'la « fo t  dependa til:, fallo que ,, 
lo| Tribunales1 órdiñariosdí espéciales fhayan 'de pro
nunciar»:..................... _............. ...........

| Considerando:
|L.0 Q u d íá ^ p ^ ft^ c ftffllM d tf^ iífoW b rl^ M ^ e ií la 

denuncia presentada por D. Alejandro rMa®tíyefzllDíe5# 
ccfntra el Alcalde de V illalón por el hecho de haberle 
ccjjmunicado éste un acuerdo del Ayuntamiento por el 
ct|al esta Corporación^^ffiábÉ fifii-Pél denunciante 
h4btaííP®8dM?'ied¡d®éfil1ú'Pectoral fcomo deudor á lo& 
fondos municipales, con sujeción á lo dispuesto' en él- 
afiíéúld2,°, casó 5.° dé la ley de 26 de Junio de 1890. 

•c fl.,0 í  ’Q iíéla ’J'uatá provinpial del Censo glectoral es la 
túnica Autoridad competente con jurisdicción propia y 
■.exenta para conocer y  resolver las reclamaciones sobre 
inclusión y  exclusión de las listas electorales en alzada 
dq 1R§ determinaciones de íes Juntas municipales.

?3.0 .Que la Junta provincial de Valladolirl, según la 
certificación que D. Alejandro Martínez Diez presentó 

“Con su demanda, acordó ep 15 de Septiembre de 1890 
‘ nó hab&r lugar.,á sp excluéón de las listas electorales,
, pqr Üabfef acreditado que en esta fecha tenía el intere- 
Sí|d(%promovido recurso’ céntra la declaración de res- 
p|n3abilídades cómo de.udqr, Al(ss, fondos, municipales, 
n| habiendo,'por tanto, resolución definitiva y  firme 
cqandó djch/h Junta tomaba ése acuerdó’.

|4.° Que el Ayuntamiento dé Villalón, al estimar con 
pisteríópidad, en Febrero ;de 1893, que D. Alejandro 
h^rtínez Ríéz fiábía |>pydido^l'derecho' electoral,'túVó 
e í  cuenta..que del expedíer|te de apremio que obraba en 

; s| archivo resultaba que po| ypf QlbfcífSíi4Hójr"ré,éaifit4 
ej| el recurso de alzada interpuesto ’ porel- interesado 
fi|é declarado deudor á los fondos 'müñicipálés,'1 cuya 
deuda no había solventado en lafecha del acuerdo.

: 5.6 Que para determinar si el Ayuntamiento de Vi-
' llalóny eú tiempo ó fuera de él, se excedió ó no de sus 
atribuciones, es necesario ^ue la Junta del Censo, ejer- 

: eiéndo sus privativas facultades, califique el acuerdo 
del Ayuntamiento y resuélva sobre el mismo asunto 
según proceda resolverlo, ío cual constituye una cues
tión previa que toca decidir y.resolver á la Adminis
tración. , „ , . . . . .

í 6.° Que se está, por tante, en- uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promovei 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

i Conformándome sustancialmente con lo consultado 
por el Consejo de Estado en píenó';

En nombre de Mi Augdsto 'Hijo e.I RÉy D., Alfon
so X III, y  como tífiiNA Regenté déi Reino,

Vengo, en decidir esta competencia' á favor de la
Administración. ' , ' / , ■ • • , :  ̂■ '

Dado en Palacio,.á catoreé de Marzo de m il ocho- ■
cientos noventa y  cinco. ■ ; 1 ■

’ ‘ ' ‘ 'M A R IA ‘CRISTINA L  ,
: El Presida n te-del Consejo do Ministros, '  "

P r á x e d e s  M a teo  S a g a s ta . E’ ':

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por el Ayuntamiento de Molledo., .por sí 
y  en nombre de los demás vecinos de la población, pi
diendo que se indulte á Félix Peña Herrero de la pena 
de doce años y  un día de reclusión qué, la Audiencia, fie 

^antanda^ isLimpuso en causa por él delito de homi- 
óidio: > |J <

| Teni'éñdó'eii cuenta las circunstancias que concu
rrieron en, ej delito, la buena conducta del reowlsn-a,rre- 
peíntimiento y quedleva extinguidas más dedositéfce
ras partes de su cbtíftelía: • ■:  ̂1' - ' , , 'i

! Vista.,la’íey provisional de I8.4eJnnio.de.,1870̂  
reculó el ejercicio de-la gracia de indulto? -«ó-‘'r5-5--' 

; Tomando- “en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora,.en que se propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo eon ío consnltado por la .Sección1 dr 
Estado y  Gracia y  Justicia dé! Consejó dé Estado y  coi 
el -parecer de Mi Consejo ,de Ministros;«, ,,, 

j En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alíen- 
soíXIII, y  como RernA Regenté del Reino, ''

! Vengo en indultar á Félix -Peña -Herrero-de la mi 
tad del resto de la pena de doce añqs yu n  día de reclu 
sión á que fué condenado en la causa de que se,ha he 
cho mérito.

- Dado en Palacio á once de Marzo de mll~ dchócien 
tos noventa y  cineo.

¡ MARIA. .CRISTINA
• BL.Mmj^tro de Gracia y  Justicia, ^

ABUtaifiló l e s u r a  y  K&ontassei'.'' ^AVMé-shVase

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevad'á por Doroteo Cerdánélíóbigrp, '.piHíéndo 
indulto de la pena de diez y siete años, cuatro meses y  

• un día de reclusión que la Audiencia de Cuenca le im- 
púso en causa por éldéíífb fll

Teniendo en cuenta la-intáchable'j'cotíduoteí'dei’t'.fio- 
- liéitante, así-(mmo’ciertec5‘d e s ^ e 0 ^ vmietita'íes';que'su- 

frío antes de-üa comisiónjjdleX^hlSéisw. .T í , '
Vista la léy provisiondl de 18 de junío fie  1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia- de indulto::
1 Tófüandbreu éóúiidehhcíúñ el inforjue-dé ja Sala 

sentenciador^ en que se propone; la remisión total de la 
pena: ; ; 1 *''! !* ;

Dé ácuerdo ’con lo consultado; por Ja-Sección de- Es- 
' tado y Gracifi y Justicia del Consejó de Estado y ‘con el 

parecer de Mi Consejo de Ministros;
En, nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Aifon- 

sa XIIí, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en conmutar el resto de la pena de diez y  

siete años, cuatro meses y  un día de reclusión & que
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fué condenado Doroteo Cerdán Montero, por la de seis 
años de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa j  cinco,

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO DURANTE EL MES DE ENERO ULTIMO EN LOS ASUNTOS Á
CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

7 Enero 1895. Nombrando Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Santa Clara 
al primer lugar de la terna formada por la Audiencia 
de Matanzas, D. Joaquín Sastres y Coppinger.

Idem id. Idem id. del id. de Vega Baja á D. José de
C. Martínez.

8 id. Remitiendo el título de Notario de Matanzas, 
expedido k favor de D. Juan Larrey y García.

Idem id. Sobre devolución de los documentos pre
sentados por los aspirantes al concurso de la Escribanía 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Guada
lupe de la Habana.

Idem id. Idem la entrega por el Notario electo de 
Márian&o, D. Esteban Quiotáns, de la Notaría que des- 
emp' fiaba en San Juan y Martínez.

Idem id. Idem la id. por el id. de Guanabacoa, Don 
Marcial García Cambra, de la que desempeñaba en Con
solación del Sur.

Idem id. Idem el fallecimiento del Procurador de 
Guane D. Félix Gutiérrez.

Idem id. Idem licencia del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia de Guane D. Fe
derico Santo Tomás.
™ Idem id. Idem el nombramiento de D. Luis Pimen- 
tel para Auxiliar del Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Cienfuegos D. Ramón de 
las Cagigas.

Idem id. Idem la posesión del Escribano del mismo 
Juzgado D. Andrés S. Moreno.

Idem id. Idem la autorización concedida al Escri
bano del Juzgado de Ponce D. Manuel Eloy Garrote 
paia permanecer en la Península basta que terminen 
las oposiciones á la Notaría de Añasco.

Idem id. Idem nombramiento de D. Francisco Gó
mez García para Escribano interino del Juzgado de 
Batangas.

Idem id. Idem la posesión del Notario de Guanaba- 
coa D. Marcial García Cambra.

Idem id. Idem la id. del id» de Marianao D. Esteban 
Quintáns.

19 id. Nombrando Registrador d é la  propiedad in
terino deGuayama á D. Rafael Villabona.

25 id. Disponiendo se publique el escalafón de los 
funcionarios de ía Sección y del Cuerpo de Registrado
res de la propiedad.

Idem id. Remitiendo á la Dirección de los Registros 
os datos que reclama, necesarios para la inclusión de 
los Registradores >:e la propiedad de Ultramar en el es
calafón de ios de la Península.

Idem id. Disponiendo se anuncie á turno 2.° de con
curso el Registro de la propiedad de Baracoa.

Idem id. Sobre el procesamiento del Registrador de 
la propiedad de Gu&najay.

Idem id. Idem libros para los Registros de la pro
piedad de la Habana y Matanza s.

Idem id. Idem id. de los id. del territorio de la Au
diencia de Manila.

Idem id. Idem el expedienie de corrección discipli
naria instruido contra el Registrador interino de Zuxn- 
boanga.

Idem id. Idem la corrección impuesta al Registra
dor interino de Tarlac.

Idem id. Idem el procesamiento del Registrador de 
Camarines Sur, D. José Conejos.

Idem id. Idem el cese de D. Juan Antonio Enríquez 
en el Registro de la propiedad de Pampanga.

ídem id. Idem la posesiGn del Registrador interino 
de Pampanga.

Idem id. Idem la id. del id. id. de Samar.
Idem id. Idem la id. del id. de lio lio, D. Mateo 

Camps.
Idem id. Idem la id. del id. de Zamboarga, D. Eu

genio M. Bosque.
Idem id. Idem la id. del id. de Tayabas, D. Damián 

Martínez Enciso.
Idem id. Idem la id. del id. interino de Abra.
28 id. Nombrando Auxiliar tercero de la Sección de

los Registros y  del Notariado á D. Sebastián Carrasco y  
Sánchez, propuesto por el Tribunal de oposiciones.

Idem id. Idem para el Registro de la propiedad de 
Pampanga á D. Manuel Martínez de Azcoytia, que des* 
empeña el de Albay.

Idem id. Idem Vocales del Tribunal de oposiciones 
que ha de juzgar los ejercicios de oposición á las dos 
plazas de Escribientes de la Sección de los Registros y 
del Notariado á los Profesores de la Escuela Normal
D. Rufino Blanco y D. Vicente Fernández Valliciergo.

Idem id. Sobre suspensión por ahora del concurso 
para proveer 3a plaza de Procurador que desempeñó en 
los Juzgados de la Habana P. Carlos Alberto Sierra.

Idem id. Idem id. de la id. id. que desempeñó en 
San Antonio de los Baños D. Julio Sánchez y de Frías.

Idem id. Concediendo á D. Casimiro Morales el de
recho á la indemnización por la propiedad de un oficio 
de Escribano público de Cayey; admitiendo la renuncia 
que hace á favor del Estado de dicha indemnización, y  
la presentación del Licenciado D. Luis Muñoz Morales, 
al que se nombra Notario público de Cayey.

Idem id. Desestimando la instancia de D. Félix Lino 
Rivera, Procurador que era del suprimido Juzgado de 
Coamo, en solicitud de que se le nombre para el mis
mo cargo en Mayagüez, Ponce ó Guayama.

Idem id. Concediendo un año de licencia, por en
fermedad, al Notario ¿e Utuaáo D. Osvoaldo Alfonzo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Ju
nio de 1894, dictada de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultramar del Cornejo de 
Estado para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca 
rruajes de lujo, recargos municipales y débitos á favor 
de la Hacienda, cuyo acto, para la provincia de Huelva, 
se verificará el día 22 de Abril de 1895.

1.a Se arrienda por medio de concurso públieo el semeio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua
jes de lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Huelva, así como el del cobro 
de 1í s débitos á favor de k  Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origen, y J  apremio por demo
ra en la presentación de documentos que haya de efectuarse 
por órdenes do la Administración.

2.a La base d« dicho arriendo la constituye el total im
porte del resultado general que arrojen los repartimientos 
individuales y matriculas.de las do3 contribuciones meneio 
nadas, los padrones del impuesto de.carruajes de lujo y los 
recargos* municipales, aprobados unos y otras para el actual 
año económico, que ascienden:

Pesetas.

Por t e r r i t o r i a l .  . . . . . . . , .  ¿ . . . . . . .  2.252.246 65
Por industrial. .......    535.202‘08
Por carruajes de lujo.    ..........o . .* . . . . . . . . .  305

Total base para el concurso...........  2.787.753*73

8.a La Hacienda continuará recaudando directament®, 
como al presente, la contribución industrial exigible á ks 
Bancos, Sociedades andolinas y.Compañías dé ferrocarriles 
por el resultado de los .balances ó cuantas que están obliga 
dos á presentar á la-Administración,, quedando, por lo tanto, 
en su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes ks anti 
cipaciones-.de pago de cuotas de territorial,..industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base.13 del art. l.° do la ley de 12 de Mayo de 1888 
y Reales órdenes de 21 de Junio dri propio año y 21 de Agos
to de 1889, como igualmente los impuestos dsi 2 por 100 que 
las Sociedades de seguros y los ages tes da las mismas vienen 
llamados á pagar, en armonía con ío dispuesto en la instruc 
ción adicional de 11 d@ Agosto del presente año; contribución 
industrial txigible por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizable en Bolea; la con que deben tributar los capitalis
tas qu© emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro pú
blico, los prestamistas hipotecarios y ree&rgo del 3 por 100 
sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de II de Abril de 1893, y epígrafes 
números 10, 11, 72, 105 y 107 de la tarifa 2.a, unida á dicho 
reglamento,

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tinto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 2‘4i pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta señalado á las 6 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en les períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segando y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co 
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893 94, 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden ariaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opeton á premio de cóbrame, conforme a lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en
i

la presentación de documentos, percibirá las dieta*? ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas?, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por ks contribuciones territo
rial é industrial.

Tanto ú  premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá, previa liquidación practicada por 
la Admiíú;^ración de la provincia, y con ks formalidades es< 
t&blecidas sebr© la materia, con imputación áloscréditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, s?gún lo prescrito en el 
artículo 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me k lo ordenado en el art. 49 de dicha 'instrucción; bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es ítooB&ble sobre las 
cantidades que recaudan é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos d© apremio que se devenguen en 1 os expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ej rcicios de que procedan 
los débitos, m abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas tas sumas á que ascien
dan, con sujeeión á las'disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin qu$ tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja total 
y definitiva dé ks cuotas para el Tesoro.

Guando ias fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionad os, no solo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con ©1 carácter de entidad 
subrogada en ks derechos de la Hacienda que le atribuye 
este co.otrato, & tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y 5.° 
del reglamento provisional de la. Inspección d& 14 de Septiem
bre de 1893. A este afecto tendrá atribuciones para constituir
le en el local ó establecimiento en que se defraude la contri
bución industrial ó el impuesto de carruajes, levantando la 
oportuna acta con las formalidades legalmente establecidas, 
que remitirá ó presentará inmediatamente en la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y pondrá en conocimiento' 
de la misma las ocultaciones en la riqueza contributiva rús
tica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la instrucción d® 
los oportunos expedientes.

Del imperte de ks multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud de su-gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trata, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5 o, artículos 27, 28 y 29 dd reglamento aludido de 
la Inspección.

6.a El arrendatario nombrará ©1 número de recaudadores 
y Agentes de la recaudación qu© estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán k  jo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándose estrictamente á 
los preceptos de la instrucción psra ¿a. recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en k  Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción dsi Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, ks canti
dades que tenga recaudadas en les cías 8, 15, 23 y último del 
¡segundo mes da cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 ds la instrucción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del último mes d& cada trimestre, 
habrá de tener ingresado @1 arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segundo período de co
branza. A i liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el vrior da los recibos no realizados 
en la época de-la. recaudación voluntaria* si no ge justifica 
h&bsrs© procedido á hacer tos efectivos en la form& prevenida 
en la instrucción-de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en.las Gajas: del Tesoro el importe de los mismos, 
se repetirá centrada.-fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilida
des'que se consignan en la cláusula 21 de este pliego de con
diciones.

El cargo que deba hacerse al -arrendatario, se formulará 
con sujedón-á lo determinado--en el cap. 2.° de la insto acción 
d'e Recaudadoras de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden de 
3 de Enero de 1893, relativa á la-segregación de recibos.

La data la .constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados cotí aplicación á los valores de los cargos y cosceptos 
de que procedan y - giro*--satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido 
objeto ds declaración de ks mismas los cí'ntribuyentes á 
quiene#.aquellos afectan. Y  3.° E l de expedientes de partidas 
fallidas-y de .adjudicaciones.-de ..fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.*̂  Los plazos para k  formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los afec
tos de ks instrucción es de 12 de Mayo da 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de ios documen
tos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se« 
guir dicho procedimiento de apremio, y. ampiado ea tantos 
días cuantos sean ks que retrasen los '.Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó Ja de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores, ""-é la -propiedad en ..-practicar ' la - anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en [general 
siempre que el procedimiento se paralice per obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad,-que asumirá de no efectuarlo, según dicóa instrucción, 
deberá recurriré© por escrito el Delegado de .Hacienda de la 
provincia en. demanda de'que remueva ks resistencias ú 
obstáculos de-la demora, debiendo asimismo scudiren alzada 
ó .recurso de-queja á la Dirección general del Tesoro público 
ó al Ministerio de.Hacienda,. según ks casos, si sus deman
das no fuesen atendidas.

9.a Además de ks condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza d$ ks contribuciones é impuesto expresados 
se llevará á efecto en ©1 mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados.para los-Recaudadores.y 
Agentes-con responsabilidad, directa á. la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, sal vo aquellas en que hubiese estipu
lación en contrario, s» entender án exigí bles, y á ellas habrá 
de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, 
considerándose por tanto como paTte integrante de este plie
go de condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dic
tadas respecto a) servicio de re sudación, como las que sobre 
el particular se dicten como aclaraciones de dichos p rap tos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de
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cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue te escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y 
desde el trimestre siguiente si se otorga transcurrido dicho 
plazo,

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial del impuesto de 
carruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación d$l resultado general que ofrezca el 
resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y p&' 
drenas de todos los distritos municipales de la provincia, que 
asciende á la suma de pesetas 174.234*61. >

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de’ efectos y 
forma qu© establece el art. 72 de 1» ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto do 1876, art. 6.° d8 la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1818 y 1.° de Agosto d® 1893, constituyéndose, si se hicie
ra en metálico ó valores públicos, en la Caj& general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar m  fianza en la cuantía ne
cesaria, oe igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalterno?, contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que sa presten directamente á la Hs,~ i 
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guber
nativa, para reintegrarse da las cantidades que aquellos le 
adeudasen pertenecientes á servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc- i 
ción da 12 de Mayo de 1888. i

13 SI arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta de Madrid, Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Haelva.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las dos de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Direc
tor general del Tesoro público, ante una Junta presidida por 
el mismo, de la que formarán parte el Interventor general y 
Director de lo Contencioso, con asistencia del Notario públi
co del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á te misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia do Huelva, ante usa Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la 
provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Nota
rio público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las dos á las dos y media de la tarde, 
las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción a! modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de tes enumeradas en el pliego de condiciones.

16.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ! 
y por separado m  acompañará la cédula personal del pr̂  po
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal de la provincia el importe del-2 por 
100 de la cantidad á que asciende un trimestre de 1 m  contri
buciones é impuesto á recaudaren la provincia por cada uno 
de los conceptea referidos, que importa la suma de 13.938 pe
setas 77 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en rnetá 
lico ó m  las cases de valores públicos admisibles al efecto/

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
ge numerarán por orden de presentación. Al marcar las dos 
y media ©1 reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de l&s proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada .la lectora de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultádo; declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Huelva, una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y l&s propo
siciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á Ja 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi- “ 
clones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda ds Hu«iva, dará cuenta del resultado al Ministerio, el 
cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que 
estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución qué dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preBt® la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes las Cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y Otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda se verificará por él Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de lo Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Haelva testimó 
nio de te primera copia dé la escritura, que quedará unida á 
su expedienté en la Dilección general del Tes oro, el Delegado 
posesionará1' al arrendatario y dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al público por medio da 
anuncio en el Boletín oficial.

Los gastóB dé la escritura, de la primera eopia y del tes* 
timonio que ha de remitirse á te  Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anunció y pliego de condi

ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.
21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 

términos consignados en este pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará ipso fado  rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de les daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en l&s arc&ss del Tesoro con aplica
ción á las responsabilidades que se declaren, sino con los de
más bienes muebles, inmuebles y derechos que 1® perte
nezcan. i

j
Modelo de proposición. I

D. N. N., vecino d e ,.. . .  según cédula personal, clase   :
número   enter&do.del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la misma
provincia, fechas respectivamente, ó en el Boletín oficial
de la provincia de   en d e . . . . . ,  relativo al arriendo
del servicio de recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, impues
to de carruajes de lujo, recargos municipales y cobro de débi
tos á favor de la Hacienda, m í como el apremio por virtud de 
órdenes administrativas en la provincia de   se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado servicio con sujeción 
estricta á los requisitos y condiciones expresados en dicho
pliego, bajo el t;po de  (aquí se consignará en letra el
tanto por 100) en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin 
acompaña el resguardo que acredita haber constituido el de- 
pósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.) \
Madrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Ole- j 

gario Andrade. í

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de 
Junio de 1894, dictada de conformidad con lo inform ado  
por la Sección de Hacienda y  U ltramar del Consejo de 
Estado , p ara  el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones territorial é industrial, impuesto de ca
rruajes de lujo recargos municipales y  débitos á favor de 
la Hacienda, cuyo acto para  la provincia de León, se 
verificará el día 22 de Abril de 1895.
1.a Se arrienda por m*dio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua 
jes de lujo y recargo» municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de León, así como el del cobro 
de los débitos á favor de la Hacienda pública en dicha pro
vincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por demo
ra en la presentación de documentos que haya d@ efectuarse 
pdr órdenes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de l&s dos contribuciones mencionadas, 
los padrones d*l impuesto de carruajes de lujo y los recargos 
municipales aprobados unos y otras para el actual año ©eo- 
nómico, que ascienden:

Pesetas.

Por territorial................. ................................. . 3.522 123‘96
Por industrial................. ......................... . 320.186 58
Por carruajes de lujo............................ a. .  780

* Total base para el concurso.............  3.843.090*54

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles 
por el resultado de los balances ó cuantas que están obligados 
á presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. A si
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto dé canon por superficie de minas que soliciten y obten
gan, mediante la bonificación del premio da cobranza, con 
arreglo á la base 13 del arfe. l.° de la ley de 12 de Majo de 1888

; y Reales órdenes de 21 de Junio del propio a i o* y 21 de Agos
to de 1889, como igualmente lon impuestos del 2 por 100 qua 
las-Sociedades de seguro» y los agentes de las mismas vienen 
llamados á pagar, en. armonía con lo dispuesto en la Instruc
ción adicional de 11 de Agosto del presente año; contribución 
industrial exigible por la emisión de los valores mobiliarios 
cotizables en Bolsa; lacón quedeb^ntributar los capitalistas 
que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro públi
co; los prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 por 100 so
bre el total de las apuestas que se verifiquen en los espec 
táculos públicos, á tenor de lo prescrito en lo?- artículos 30, 
37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893 y epígrafes 
números 10,11,72,105 y 107 d@ la tarifa 2.a unida á dicho 
reglamento.

■'4.a El arrendatario percibirá, m  concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio; dentro del límite máximo de 1*92 pesetas por 100, que es 
el término medió del tipo qué. resulta señalado á las 42 zonas 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese-en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria;

Por la acción ejecutiva percibirá Solamente los recargos 
dé apremio de primero, segundo- y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial; á partir de 1893 94, 
qu* serán los que fija el Reál decreto dé 27 dé Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890, 

Por la recaudación dé les demás débitos y @1 apremio en la 
presentación de documentos percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por l&s contribuciones territo
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentes los percibirá, previa liquidación practicada poi 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuestó ó fondo dé partícipes, según lo prescrito ér 
el art. 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor 
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción; bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre la* 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en tes expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, Be abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja to
tal y definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de enti
dad subrogada en los derecho^ de la Hacienda que le atribu
ye este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y 
5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 da Sep
tiembre de 1893. A este efecto tendrá atribuciones para cons
tituirse en el local ó establecimiento en que se defraude la 
contribución industrial ó el impuesto de carruajes, levantan
do la oportuna acta con las formalidades leg&lmente estable
cidas, que remitirá ó presentará inmediatamente en la Ad
ministración de Hacienda de la provincia, y pondrá en cono
cimiento de la misma l&s ocultaciones en la riqueza contri
butiva rústica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la ins
trucción de los oportunos expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
los defraudadores por virtud  ̂de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se tr^te, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, articules 27, 28 y 29 del reglamento aludido 
de la Inspección.

6.a El arrendatario nombrará el número da Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estima necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Te
sorería de Hacienda de la provincia á los efactos reglamenta
rios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva respon
sabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la Administración, sujetándole estrictamente á 
los preceptos da la instrucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, tes cantida
des que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Dekgado de Hacienda lo estimase conveniente, come auto
riza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.

Eq la tercera decena del último mes de c*d& trimestre 
habrá de tener ingresado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segundo período de co
branza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á 
ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica ha
berse procedido á hacerlos efectivo* en la forma prevenida en 
la instrucción de 12 da Majo de 1888; y en el caso de no en
tregar e?j l&s C? jas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, tes responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21 de este pliego de condi
ciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario s© formulará 
con sujeción á lo determinado en el cap. 2.° de la instrucción 
de Recaudadores de 12 de Majo de 1888 y en 1& Real orden de 
3 de Enero de 1893, relativa á 1a segregación de recibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores d© los cargos y conceptos 
de que procedan y giros satisfechos en virtud de orden admi
nistrativa. 2.° El de los recibos de baj&s por haber sido obje
to de declaración de las mismas los contribuyentes á quienes 
aquéllos afecten. Y 3.° El dé expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los Ayunta
mientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la pro
vincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda do los expedientes ejecutivos, á ios efec
tos de tes instrucciones de 12 de Mayo de 1888 empezarán á 
contare® desde te fecha en que tenga lug^r la entrega por par
te de aquella dependencia al arrendatario de los documentos 
imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tastos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó 1& de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar te anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá ocurrirse por escrito al Delegado da Hacienda de la 
provincia en demanda de que remueva las resistencias ú  obs
táculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó 
recurso de queja á te  Dirección general del Tesoro público ó 
al Ministerio de Hacienda, ssgúa los casos, si sus demandas 
no fuesen atendidas.

9.a Ademas dé las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de tes contribuciones é impuesto expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma qu® establecen tes 
leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su vir
tud, todas tes disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en qu8 hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el deseoap ño d© su cometido, consi
derándose por tanto como parte integrante de este pliego de 
condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, Como las que sobre el 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros vrinte días del primer mes del trimestre, y 
desde «1 trimestre siguiente si se otorga transcurrido di
cho plazo.

11. La fianza que ha de préster el arrendatario consistirá 
en 1a suma de te cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciónes territorial é industrial del impuesto de ca
rruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y 
padrones de todos los distritos municipales de la provincia, 
que asciende á te  suma de pesetas 240.193*16.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y
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forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la instruc

ción  de 12 de Majo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hicie
re tu metálico ó valores público», en ]a Caja general de De* 
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico. $ ■ %

Si los efectos de la Deuda pública admitidos ál cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fitnza 
sufriesen unafbaja de 20 por 100 de bu vapor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su ffenzá en la cuarftía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar eú los ven
cimientos trifeegtrales se elevaran en igpal cuantía durante 
los años del contrato. i| 'i

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares ó 
subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuánto á ex
cepciones y derechos respecto á. las esposas fiadoras desús 
maridos, que Iquélfes que se presten directamente á la Ha
cienda. ,

Contra los mencionados A gente? y sus fian zas pendra el 
arrend^iri^Mdacultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guberna
tiva, para reintegrarse de las cantidades que aquellos le | 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación^ A l , 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda- | 
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con j  
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de laá^etruc* | 
ción de 12 de Mayo de 1888. v A j

13. El arriendo ge verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquél en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta de Madrid , B o l e t í n  
o f i c i a l  de esta provincia y de la de León.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las tres de la tarde ; 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Director 
general d«I Tesoro público, ante una Junta presidida por el 
mismo, de.^quftiq^.pán,parte.elInl^rvqn^pp.gQ pir^vDj-, 
rector de IdubuitnÓjróá'ó^bon ásisíehcíi dél IfÓtatíú f)vúDTÍbó̂ ; 
d d  Ministerio^uti corresponda, designado por la Dlreccidn 
general de lo Contencioso del Estado.  ̂ ¡j

El mismo día y á la misma hora se verificará ifiénjácq.actoí 
en la capital dé la provincia de León aiite una JúntAcom-lj 
puesta del Delfegadb If resíifettMf’á* feN|uej¡
asistirán el Laferventor, el Tesorero d© Hacienda de la pro-í i 
vlficia y un Abogado del Eatadó, Con asistencia" de Notario- j 
público'correspondiente. '• *' 'u

15. En unnl y otra Junta se admitirán fes proposiciones 
que se preséh1|en deede k s  tres á fes tres ¡y media deJa tárde,¡; 
las cuales se redactarán en papel sellado da la cfeSe 12.a, con 
sujeción al modelo que se a-compáñáT4 'este pliego 1 
cionfis, consignando ®n letra, cpn tóda claridad, el tant# f o y  j 
ciento que por razón de pridnió do cobranza ofrezca el prófb - J 
nente, siendo nula toda proposición que contenga;mayo#ti|)0;; | 
del fijado en ifi condición 4.a ó que dei¡ermiue-étrii= llgUna, *  
distintá de lasi enumeradas en el'pliegb de condiciones;47 , j

16. Las proposiciones se presentarán en priégos* cerrados, 
y  por separad! se scqmpmárá feyéduk personal del jaropo- j 
nente y carta fie pagp‘ fie fip?er qepdtfÍTádo en la Oája gene
ral de pepósitis ó ¿ucUraal de T^,provincia el importe del 
2 por 1<00 de la qs^Ltid&d úqué As^iqpdé un trimestre' dé 
contribuciones é ímpuéalo i  rec&Már eñ la provínciá pór 
cada uno de Iqs' cóñ^ptq|;ri|aíidds, du& importa la suma dé 
19.215 p^etas[45 ,cfe]?ó&í$P pbdrá^cotóWúrtsé ¡
en metálico ó kfife ciáge"‘ae vhl5re| púbddds admisibles jái ¡ 
efecto.' r  • “ ' * 1 9 ‘ 1 1' * v' • |

17. Las prbfíb'sicíonéB éontfúufiñg bfi los pliegos ccfíadbs j 
se numerarán ¡por orden de presentación. Al marcar las tr?s j 
y media elrefej daT despacho en que se verifique el acto del i  
concurso, se declarará terminada la admisión de pli%os, pro- j 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mfemósy Tectik ¡ 
ra da k »  proposiciones, que verificará el Notario actuante. j

Terminan la kctura de las proposiciones, se levantará \ 
por el Notario fe oportuna áeí-a ¿|l resultado, declarándose ¡ 
terminado ü  ácto.* ' ; (. y

L » ( Delegación de H ie n d a  da XcÓn, una vez termina- ¡ 
do el acto de fe'iml&ión y lectura Se proposiciones allí presen- jj 
tadas, es la misfnn forrfia que expresan los dos párrafos ante- j 
lioreík remititá eVaeía levantada pbr el 'Notario y feijs propo- j 
alciones originales con los documentos qué fefiácQ&p&ñéh, | 
excepto la cédula personal, bastará topaár; Unta, á la J
Direc|ión geúéYál <M Tesoro. , f

LADireceíoh^cMort^d^ Jqs&rb^cón vista de las propori- i 
cloneq preseiitáé.lS^||ítb concurso. constituida |
bajo b|z preBidfihéfe y i^s qúb'.r^tbá^e la D ej ̂  ̂  ¿ióíi  ̂d% fía - ¡ 
cieada de Ledjn,' ‘data cuenta ¿él yí’áultado l l  MíáisfeirSo, el \ 
cual aioida^la'ádjuáícacióA ei^^á'ybrA0 Ia preposición que >j 
estime m is b(¿nvfeMéute a lééfi!ítWéáés dsl Tesvxá. '  ̂ * " ,  8 

La resolución est§rp?iífcifeulár qYM íúM tó I
de Hacienda peíá íúft’peláble.*' \

i8.,v Df: clamad a U a’ljudi^cíq;^ s^motibeari él'm  topeado | 
en forma lepS, á fin de que prerté la na fiza §tpr+ 1
gue la csííTitiira de contrato, para lo cual s'é Te concederá el ¡ 
pkzo<ls treinta er tenga efecto» h  noiiftaa* i
ciói% doYoivili1 do?jo á los cleinás proponentas lab'caítos de I 
psgo do los respectivos depósitos para licitar al concurso. 5 

19; ‘rSreb^fuúTeataTÍuxkjRS0 -d« -otorgar 3a fianza definid | 
ti va y escritura correspondiente en el pkzo fijado en 1c con
dición anterior, se dedtrara caducada la adjudicación, incu
rriendo ti adjudicatario en la pérdida del depósito provisio- j 
nal, qu&^& ipgresará.ñu U Oaj^ael Te»orov, , \ ¿ J

20. La pprob jftTÓíi fie la fiñhza y ¿ibrgaráiebto dé 3a;‘eséri-' 
turf, en <$& w^verificará■ porel Director 4
general c]t) T'-.v. ro, ojén dese previamente el dictamen déla 
Intervención general y Dirección de fio'tidhténckBa del-Esta^ 
-do. Aprobada aquéik, otorgado el contrato y recibido en la 
Dgkgaeidri fie Hacienda án la proyincia de León testimo
nio de ia príipeta copia de la escritora, qub qutdlri unida á 
su expedíqúté qb Ja D i r e c c í d o l  TeBor^^l-Delega- 
do poá»? n'cbari ,é.l arrendatario, dándole á conocer á los Ayún,- 

en osi Aptbri^deíü judicisles y aTpúbliea pdr medio de 
anuncio Jfycletíu o f i e i a h

■ Los gafetes ee H escritura, de 3a primera copia y  ,del tes- ■ 
timonio qhft bs|'tíe(i{.;ujítiis^ á Ift Dal^gacióu de Htópnek de 
la provinciai: s|ráa.du cueníx del adjudicatario, «ai cpmo les 
ocasionadb^ p y  la susercion dsl anuncio j * pliego de1 con
diciones fen los periódicos oficíales de que h¿ hecho 
m ención.. ' :i ¡¡ ■
. 21. 8i fri ^-¿ndatario dejara de euímplk en Tes-' plazos y i 
términos consignados en osvs pliego alguna de las conuício- | 
nes del mismo/¡y muy ;ps;rtieularm e r d §  lo dispuesto ep la 7.a, 
se consióéruráí’íjpía f a c i ó  r¿RcÍR(Jl(jLo ^  contrató y  óbjígádp 
aquél á lu índoím ni zecíón dé, los'daños y perjuicios! que so 
hayan irrigad# á la Hácknda J los" q ?e se produzesga ha^ta 
Ige.normaliziciln del s ó b e lo , ndígóloicon fianza, ¡ que ¡iiv 
mediatan|ent8 ¡tendrá risgréso'1 ep 'laá árcaa déj. Tesoro qoh 
a p l i c a c i ó n c o n  
los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan. |

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal, cla
se   núra... . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
la misma provincia, fe c h a s ... . . .  respectivamente, ó én él
Boletín oficial de la provincia de en  de   rela
tivo al arriendo del servicio de recaudación de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería é industriar y jie  
ícolhercio, impuesto dé carruajes de lujo, recargos muhíci^a- 
des y cobro de débitos á favor de la Hacienda, áeí cómo eí 
apremio por virtud de órdenes administrativas en la provin

cia  de   se compromete á tomar á su cargo el menciona-
ido servicio con sujeción estricta á los requisitos y condicio-
fnés expresados en dicho pliego, bajo el tipo de (aquí se
•consignará en letra el tanto por ciento) en concepto de pre- 
imio de cobranza, ácuyo fin acompaña el resguardo que acre
cí dita haber constituido el depósito provisional de la cantidad 
prefijada.

l (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 12 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Ole

gario Andrade.

| Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á  lo  determinado en Real, orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del co
rriente, á las doce de la mañan , se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 ppy 100 iptepior para su conyersiq^en inscrip
ciones nomifiáÉíváA ;‘ÍávbPd¥ <3orp)ücíOnS?' ¿Siles.

La suma disponible al efecto es la de Y 510,861 pesetas 32 
céntimos, c o m p u e ^ é w h é y l t i S ' ' m a n d a d a s  apli* 
car pomo procedentes de la recaudación obtenida en el mes 
' d f  ílicibinbté^^Úlíáhío; por Ventas de bienes- de Corporaciones 
civiles, y de pesetas 3* 162424-79 sobrantes de la subasta que 
se verificó en 23 de Febraro último.

Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los qúer deseen tomar parte en ella depositarán,! u la 
Caja dé Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro- 
'pó|ición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo

j dÍ%btízacióíi del díá aétsriór al en que m  constituya el depó
sito, según determinMá Real orden d$27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ají modelo ad̂ - 
junto; debiendo tener presénte jos interesados que, con arre-

| glo á lo dispuesto ehTá; ley ;de| Timbré* del Estado de 15 da 
r Septiembre de 11892,'habrán de i'ádherir á los pliegos impre- 
I sos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, 

clase 12.a:  ̂ -í
3.a ; Se e^résará WélláS'endetra, tanto la cantidad nomi- 

‘ pal objeto de lá proposición, como el cambio á que se ofrece,
^&WÚidadósí ^ céntimos de péseta, con exclusión de todo: 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numa- 
raéióíi de ló^tfltulos^qtfe'^sé ofrézcan. ||

4.a A cada!; proposición acompañará necesariamente el 
documento gue aérÍiitéhá|er^e hecho el deposito que debe 
garantirla. r  |;

5.a Las proposiciones se présen-uaran en piiejgos cerrados 
M'Cúyo sobtfé éonet^áfel;%bnipre del presentador. Cada so-

I Me contendía una sdlá proposición, acompañada de su co- 
| rrespóndieñíé resguáfdb dé depósito. '
| 6.a La entrega áedob pliegos podrá verificarse en la Sec-
! ción Centrál de está Dirección general en ios días 23 y 26, de 
| once de la mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á oa- 
: cé y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 

hará al Diréctor en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y  después |!de admitidos:;, 
en un breve plazo los pliegos de proposicibM  |ue no se hu- , 
bieran presentado en k  Sección, se dará principio al neto le#5 
yénddel anuncio dé la misma.; Se abrirán los pliegos de píbk5 
posiciones,,dando á conocer á |os concurrentesileMúmcrteiehi 
resguardo del depósito, el nombre del proponíate, la ca n tk  
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y  , 
dfeíá lecturá dél pliego cerradp remitido por eljj Ministerio fiqi 
Hacienda^ que ' Contendrá el precio máximo á que hayan 
hacerse las adjudicaciones en Virtud dé lo dispuesto11 enReáD 
orden de 1J 'áe Junio de 1881. ti « ,| u f 3, t;, ,2 # o

8.a Berán desechadas desde luego fes proposiciones que . 
ño'Contengan ostensiblemente los requisitos Interiormente 
dicho^. De las que retinán éstos se admitirán ébn preferencia 
fes: tíúe por sus cambios sean más ^beneficiosas, para el 
Tesoro^ ‘ ¡ . . . , , , ,  ; , t , , , , , ;

9.a ’ En igualdad dé precios Se dará preferencia á la de m e -, 
ñores cantidaóes, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como ütíá sola proposición todas| las suscrita^ 
por un, mismo interesado y á fin mismó cambió^.  ̂ , c II ,

10. De fe última proposición no se tendrá I en cuentá -Mvi 
fracción que resulte menor d#|500 pesetas nc|minálés#áfenoí 
ser qué se complete su importé con un residuo*

Él sobrante que' resulte en una subasta por cúMlfúrtf^MIÍ-^ 
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Lqsjnteresados cuyas proposiciones hayan sido ad- 
m*tidas áélferán pVésMtáRlos tltílós cprrespóiidientQS■ ári^s 
mismasdentrq ¿e lps pQhp.díay Siguientes al en que ^enubii- 
que su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presénte que do " 
no yerificaflpi^g e p t o l ^  nerdeiá^oil .4?J)ósitQS, quedando 
ponesté hécho anulada la  adjudicación."" J “ 7 r v

Lós que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán fretirar los resguardos desde luego.

12J La presentación,de.los títulos se efectuará eh el Ne
gociado de Recibo de, documentos de' lá Deuda pública d“é*a 
cstaá, oficinas* con facturas duplicadas, las que ál efecto se 
facilitarán én fe portería! dé esta Dirección. ' 1 f

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 1 
al relpaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la I)irecr ' 
ción general de la 'Deuda para su amortización vo*\ subasta..
* „ j* 1 ' (Fecha y firma del proponente.)» ¡ :

' f1 ' 1 i ’  ̂ ; ! ‘ i’ “ ; ■!  ̂ I.
Lps lidiadores que presenten los títulos sin el e^pre|ado 

jCupdfi, que es el véüCéder(| en' L tt'de Abr|l '̂-prijximoj, ■quidu- • 
'rán Obligados á reintegrar!'su i Aporté. !¡ j ti i;
: ■' ÜhO'Ueps ejiemplpés déria| factfiras ¡dé piresentaeiójk g© ¡ 
devolverá á los |nter<Aadoé en ¿1 acto de ¡ verificars| ésm, á I 
fin <fe que le coifsárvón'coiid refB^ua|dd, ¿aire |¡tánt| que ge I 

¡¡ hacqb los- ljamámiéntós para el pago, ■ ■ ij ■■■• - - i ■ E
1 13ü Loa presentadores !de proposiciones que hayan Sido ¡
i desechadas por defectuosas, y  de las ¡que no se admitan por 1 
,é#tar cubierta Id subasta-Aon dtras -más ventajosa! para el J 
Tesoro, podran recoger en la Sección Central de ésta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido •

para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que s# 
publique en la G a ce ta  el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Marzo de 1895.=E1 Director general, 
Gómez Sígura.

" Modelo de proposición.

i  El que suscribe se compromete á entregar en fe Direc
ción general de la Deuda pública la cantidad de   peseta.»
nozninales en...;., cuyo pormenor se expresa á continuación, 
ál cambio de..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de lo» 
pcho días siguientes al en que se inserie en la G a ce ta  db 
M adrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción &U 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por fe ¡
Dirección de la Deuda en del mes.....; y al efecto incluye-
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

; Número , IMPORTÉ
5 de s e r ie s  ' NUMERACIÓN de cada serie, 

títulos. Pesetas.

T otal general. . .

Madrid de de 189 .
El interesado,¡¡ í t

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del co
mente, á las doce de la mañana; tengan lugar en el despacho 

; principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el tercer trimestre de esté año económico, y que tienen 

’ por objeto la amortización dé acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de 

; Julio de 1855 y 6 de Junio dé 1856, dando principio con la de 
acciones de obras públicas yféontinuándo con las de carreté* 

| ras por el orden de emisiones que queda indicado.
| ' Las cantidades dis|ioniblés para dichas subastasf tenién*
} do enciítnta la» '•bóhs’íghñdáé ■ pará'' éstq servicio en el presu- 
r puesto vigente, y fes <\u#'r%últaróñv¿obrantés en fe» v^rifi- 
j cadas ei día 29 de Diciembre último, por falta de licitado- 
[ rs», son las siguientes:

j ' 7 ' " , ■ ' " Paleta». ‘

I - v
i Pará la de acciones de Óbrás públicas, emfeíón s; ■
; de J ulio de 1858. ___ _____. . . . . .  64.142*60
h Para la de acciones de carreteras  ̂emisión dé 55
| millones de 31 de Agosto de 1852...........  25.010
i Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de
i Julio de 1855...........    2.743*50
; Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de 
| Junio de 1856................................................... 4.500
¡
j  Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
í formalidades siguientes:.
} X a El tipo para la -presentación de proposiciones será 
L abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas.por or- 
! yém év  menor 1 mayor camtidadeá hasta,iaver-
^ddr la ̂ ui|iar destinada fefer^aniorti^ción; ;;
| ';'2.a Los que deseen tiMÚri parte eh ellas deposit^táfi 
f feTfejh dé Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro- 
; posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tifo 

de cotización del día anférib al en -qué^e^óñstituya^l €lEÍp6- 
. sito* según détéThíiú;álá:; Real orden de 27 dé Junio de 1882.
| 3.a ’ Las proposiciones ée harán con arreglo ál modelo aá-
! juní^o, debiendo tener présente los interesadas que, cdn arre

gla á lo dispuesto por fe, %  del Timbre del Estado de 15 do 
4 Eefíiembre de 1892; hábrán de adherir1 á los pliegos impre - 

en que se extiendan, aquéllas uño de a peseta, clase 12.a 
_ 4.a Se expresará" en ellas en letra,' tanto la cantidad no- 
n¿naT objeto de la proponipión como ebeapabio á que se ofrez
ca? por unidades y^éntim p» de peseta? Con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; Consignándose también la numeración 
de los valores o frecid os^ ' / ' L

h~"‘-5’.a 1 Lá presentación, Mef Tqs proposiciones se hará en píie- 
1 ^s^errados^expresándnsérién el sobre el nombre del ore- 

sentador,1 la subasta y clase de valores i  que se refieren,Hon
 WpébióñrY§Wpmbl‘^  de Cátréterasf^de^Dson1 de

las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.
6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 

resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el ds- 
£ pósito que deba"garantirla. „ . ,,, '

entrega^de lo», pliegos podrá verificarse .en .la Ben-: 
ción Central los días 20 y 21 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el ¿2, dé once á once ? media de la ma-
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará. en el acto de la
subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora seña îdos para la celebración de laa 
’ '®í«)astas, se constituirán en-hfisión púbjácp,s fes>ifî picionarÍG?r 

designados, para; esta acto |n Real orden ae iS de Abril 
de 4881; id^puéfdé ^niit|do| en un breve plazo los pliego» 
de proposicmne^que ño |! se hubieren presentado en la Sec
ción Central, ^eJdaráprín®p|o al acto leyendo el anuncio dê  
lás mismas, y  seguidamente |e abrip^n,lps v pliegos fip propo - 
sicipnes* publicando el húmelo del resguardo fié depósito, el 
nombre del. ptoppnenfe,!; la Antidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.; ; í ' .|| * T

. :¡ : »’ : ü ■ ;; ji1
-  4ha,, f̂i0s|es.sluegq.v las proposiciones que,

^ n ief1S‘a n °$ í° s requi|iíós fie que ' se "fia ‘SecfioTSeri- 
t°. p o  fes jjuei reúnan éstqs |e admitirán las más benéficior 
flajiparajelTeborí) jen fe fo r f iá : índióádá éñf l á X é g m ^ i fe  
S?tJr̂ nuhcio, bonsMeráidpseial efecto como una sola, «propo
sición todas fes^suscritás J^ijuál cambió pór "Úñ''hD;i'Éñó f̂át&- 
resado. -¡ j ) j  |

En la últnp% pioposLciónlafiinitifia ,fiq^^tj(#rdirá de la 
fracción efectiva que no. complete el nominal fie uña acción. 

IGri Los Valoíés de laé'que sean aceptadas en dichas su- 
presentarge dentro de los ocho días siguien*
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tes al en que se publique la adjudicación en la G a ce ta , no J 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna j 
do en la proposicidn; teniendo p esen te  que de no verificarlo ! 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y i 
quedará por este hecho anulada la adjudicación. ]

Los que hagan entrega en dich<* plazo podrán retirar des- ¿ 
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesón). ; /

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci7 
litaran  en la portería de esta Dirección general; testen lo 
proseot# que si las acciones de jarreteras de 20 millones de 
reales vasca el cajetín  que acredíte haberlas pre*«nt*dq al * 
cobro de iateresRS d el: vencimiento de 1*° de Ab il próximo, 
habrán de reí o tegrar sn im po te. ^

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: *A 
lo, Mreccióii ceneml de l^ ̂ emla para su amortizacián por su- j
lasta.y j

(Fecha y firma del interesado.) j

 ̂12. LóS efectos que se presénten Sé taladrarán á preíén* 
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago. í- , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 1895.== El. Director general, M. 

Gómez Sigura.

i Modelo de proposición. ,i

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad de . . .  pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de**. i - pesetas y . . . , .  céntimos, por 1Q0, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
& las condiciones que cbmprende él anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n ...... • del m es.. . . y al efecto in

cluye el documento justificativo del depósito hecho en  
rantía de esta proposición.

Numero I IMPORTE
de BBBIKB NUMERACIÓN de cada serte,

títulos. Pesetas.

■ ■ ■■■ ■ • ; .■■■. •.. y  ; . i

TOTAL 0EHEBAL• . r.

Madrid..... ée ..... de 189 . "
El interesado,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el día 14 de M arzo de 1895.

erdsa.**** i

SEXOS

Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad CALLEó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES7

SEXOS
Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓNde la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1
2
3
4

Y u ta  .,
- « . . .  
í
Id e m ... .

9 m. 
1 
1

10 m.

P. . . . .  I> . 0
p
P. . . . . . .

S a ra m p ió n ........
íd*m».. . . .  . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Idísm.. .» » » * , . . . . . .

Palma, 3 0 . . . . . . . . .
Mantera, 51» . * . .  » • ..¡. . * 
Molino de Viento, 9 . . . . . .
Magdalena. 38 ... . .  . . . .
Plaza del Rastro, 1 4 . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .
San Bernardo, 5 0 » . '. . . . . :
Trafa»gar, 27........ ..............
Mesón de Paredes;2 4 . . . .
Príncipe» 9 , . . .  
Panaderos, 4 . ; . * . • . . . . . .
Pontejoe, 2 .. .> . . . .
Hospital Provincial........
Traf&lgar, 4. •-»
M esón de Paños, 7 . . . . . .
Hospital Provincial..........
Idem.........................

' »
47
48

49

Yaréia.».. 
d em .., .

íd em ».,,

6 6 ^  
. . .» *

Viudo.. * 
*«» « .:»;# »•

'Derramé s i i í i . ' . . . .  
Orugno enCíldpí

¡qiiie»..#« »* i* «>
 ̂Oarrame seroso,, . .  ̂

Hospital Provincial.. . ,  ...

f .'"****»,**. § * *.«, * ,« , .« . . |JudúsfáL

, »■, 
.... p 

' >

r.l, *
' »

9

5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

Id m .. . .
dem ... . 
M © m ..,. 
I te m .» ..
Idem .. . .

4#̂ ® •• » , *
íd e m ..,,  

tem .. . . ;  
'dem.e. <s« 

íase.... •

1
24

8
6

27
19
39

I
21
fc’4
58

P . . . . . . . .
teltero

P.»...........
Sutorio ... .

Soltero*. 
-mm-o , 

P . . * . .» . .  
* . . . . ,  . .
Viudo. . .  
Idem • • •

ídCTBL». - . . . .' . . . . . . .
T ifo idea... . . . . . . .
I tem».» , . . . . . . . . .  #,
Difteria.
T u bercu losis,....
Idem... . . . . . . . . . .  ->
I dem.. . . . . . « , . . . »
Idem
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem
Item .

.. ' . 
>
&

r. »
■ >

>

»
» :

50
51
52
53
54

55

56
57
58

dem»., ■■ 
I d@m». . • . 
Id e m ..,,
1 de oí,...»• 
Idem..»»
íd em ...

r dem .. . .  
T iem •.. 
;H 

te m .: ,

*4 d, 
4 4.

2
20 d. 

83

49
1
2

"P. , i 
rP*i #'»■*..*.'» .y

• . *
ó'' i
P . . . . .  « » 

(Jasado. »> 

Idem...*S-î * O» • * ^
P #

-leí
Idem,;# • • * • *r. m 4̂ -r.íf;̂ -
s dem *

i Idem,»* • •. ft, ,  m **,
GonvulBión cere

bral. m «r., -rn * ,
Hemorragia ce re  

bral.»
HemoptiS’S .............

oasuncióh-. . . . .  *
.Saras* pión.............

*' , , »  , 0 0 0- 1» . , . ♦ « , . # , » 0 ,
8

p y lfiM .,» .,* .

Mesón 'dcBaredes, 90»,.

san Bartolomé, 20.......■■
Atenéndez Valdéa, 2 9 . . . . .
C.a de las Descargas, 12.. 
Calatrav», 2 2 . . . . . . . . . . . .

16
17

' ̂ í$5{ cp « »
Idem.. .»

29
21

•*oKéro. 
Idem .. . . Idem... •«••••

P
>

59 1 P . . I . * . . . Idem. • . . . .  • • ..... Darrera de San Jeróni
mo, 28 ..••..••• . . . . . >

18 {dem*. . . 5 m P Grinoe. Ave María,20. 
San Opropio, 9 .

60 1 dem»•». 31 -'"tasada Taberculosis. • • • • • Mesón de Paredes, 5 3 . . . . >
19 -¡toxiu • o» 61 Idem. . . . 41 V iuda.. . írlem, ............. Hospital Provincial........ .. •y
20 \ dem. •«. Idem 

. 43
Santa Isabel, 29. •••••»•. d> 62 ; d«m.*. ,  ■ 60 Id em ... Hem. ídem p

21 I te m ..,. ¿asado • Hipertrofia del co
razón» . . » » . . . . . ,

Insuficiencia a ó r

63 Meen». > 1 [dem*............ Límón 28 . . . . . .  . . y
Pacífico, 1 2 * . . . . . . . . . . . . . 64 1 dem.» é * Peto Ilustración, 1. .«••••••.. y

22 "Aom*.*. 29 Soltero. . 65 Idem .. . . 2 p.......... Catarro dentario... Mira el Sol, 2 0 . . . . . . . . . . >
Villalar, 7 ........................... > 66 - >tem..  • 45 basada Lesión cardíaca... - Serrano, 64. >

23
24
25
26 

'27

íd em ..... 
Idem, •.. 
uesáL. . .  

Item . . . .
x4<0]í£&,*« .

56
5m .

59
1
5

lasado..

Viudo...-
p : , . . . » . ,
p . . . . . . .  .

Miocarditis..............
Bronquitis...........
1 d©m»» *• . . . . . . . . .  •
XdSSQL... . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial..........
L*vapies, 34.
Princesa. 5 . . . . . . . . . . . .
Lavspiés» 29 . . . . . . . .
(Jarretera de Extremadu-

»
P
P
*

67
68 
m
70

!i -71

Idem .,,
■ tesa..».

illem,;.?,. 
-luom; *

3
4

10 tD
3

ot» • * » • t
P*..*»••*
P™ * . >• * « i. . «
P;,.í» • » »

Bronquitis... . . . .
' d # m • i »;.r» 
líé in * . » 
Ídem...« * ,.. ..  ♦.
item,-.. . , . .  • • • •.,

,0 viedo, 3 ........ .................. ..
Ziínora, 3.
Aguila, 2 7 ,  
Fernando O sorio .............
H spital Provincial.........

>
, y 

» . 
*
>

ai vü. 7 -.T2 ¡' ■- 8' jlB:* ’p». . . . . . . Idem.,.,.,. . . . . . . . Zaragoza,' 8 . . . . . . . . . , , y
28
29
30

31
32 
38
34
35
36
37
38
39
40 
4) 
42 
48
44
45
46

Idem... .
• •

wlem»».

Idem *.. .
Idem. . . .
■'teta.
Id em .*.,
Idem,»..
Idem .... •
¡teta*.»*«
Id e m ....
Idem .....
Id e m ....
Id e m ....
Id e m ....
Id e m ....
Id e m ....
1 dem. . . .
Id e m ....

1
84

1

40 
3 m. 
5 m. 
5
3

p.. . . . . . .
:/tedo.. • 
P . . . . . . « .

.líasadp. . 
P .. . . . . . .
P . . . . . . . .

Idem
Idnm. . . .  • # 
í d e m . . • *

’
IdeUl • , . . » i
Broneopneum o n í s
1 iem...................... .
Idem ..

Alvarado» 24
Oonstancia, 1 1 ..................
Carretera de Extremadu 

ra, Ib*
Avala, 6 , . . .  . . .
Invencibles, 3 ............ ..
BdjgpitiM P<wincial.... 
García de Paredes, 4 ........

>
>

>
>
p
»
>

ir 73 
14 

- 75 
,7 6

•‘77.
78

;!,.79
80

I d im ., ; . ;

Idem ...»
i iCA, .i««

M a m ....
Idqilí,.;;#;*;:. 
IdeifiÉiv».;. 
v ’a io . :

68 .
i i  m

: ̂ 1 m .

:M '"
,■ I e

3
74
. í '

50
6

p ... ....
Sultán , 
P * «i *«,* *. • 
P.» •»•

lasada.
jV # « * »"o
ioltera...

¡ (d̂ íOl, , • • f . « . • ; ,
P-mncopneurnohíá.
líl.ttiP'» ■■ * » « * . •  •
' Afección .del, á]3ara 

to r spiratorio.., 
Gastroenteritis... 
Item - * . » •  » *
Id® en
Enterocolitis,.........

Rosoli 10» *. • • i. * . .  * >.»«*
.Abada, ¿8:».»*.. .i * « , . . . . . .
Porliert 1.6* ̂  * * * *... * • •«•,

¡Máuziári|i^é, 1 3 , . . . . . . . . . .
Víéntez A iw a , 4 . . * . . . , .  
P^z 17.
Blasco Garay, 34............
Hospital Provincial. • . . . .
Sombrerería, 6 ...................
^a>runto, 12.
Virtudes, 14.............. .........

9
>

y 
> ‘ 
>

>
62
20 d. 
63
10 (D
70
17 d. 
4
8m . 
6 m. 
2 
1

J&mdQ :é 
p . . . . . . . .
Orneado 
P .. . . . . . .

Idem »•*»,..,..«•«- 
Oat^rro c a p ila r .. 
Catarro pulmonar.,
Pulmonía.................
Idem....................... .

Aguas, 4.
Hernani, 11 .................... .
Pizarro 20

> ■
■■■. . . . .  p ■

81
82
83

Idem... . .  
I te m ...»  
Idem. • •.

o
^iuda. 
P .•..• •

Fiebre gástrica ....
Gastrorragia........ ..
Meningitis.. . . . . .
Q o a g estió n  cere 

bral............... ..

>

CiviL
Gr&viaa, 4 * . • • • •, . . . . , ■ ^ 84 íte m ..* 76 Viuda...

Viudo ?lalileo, 9 ....................... % Plaza de San Marcial, 3 . . >
P . . . . . . . . Enterocolitis. • • •. • Inclusa p 85 Id e m .... 3 P . . . . . . . . Hemorragia c e r e

b r a l . . ...................
Ataques eclámpsi

COS........................

P * » . . . . . .
P».. . . . . .
p..............

Meningitis..............
idesn * . . . . . . . . .
Idem. .  . . . . . . . . .

T oledo, 13
Imperial, 14» » . . . . *  »...«•
Jorge Juan, 1 1 .............
Saota Brígida. 1 5 , . , . . . . .  
Mesón de Paredes, .28.»...

• y ;
86 15 d. P.

San Juan, 55* •..«• • . . . . .

SrtlJJ, 8. -■
Hospital ProvinciaL.. . . .  
Zurbano, 2 7 . . . ........... ..

>

>
P̂ l ♦ • 9 • t ' *
P . . .

Idem ,. . . . . .  * . « . .
Idem... • . . . . . . . . . .

» ; 
>

87
8^

Id e m .... 
I d m . . . .

■ • - • • • •
18

* • a* m•• • •
Soltera. *

Marasmo sen il. . . .  
Sobreparto.......... ; .

3
y

R e s u m e n

de los inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 14 de Marzo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

S E X O S

DE

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERM FDADFS

INFECCIOSAS Y  CONTAOTOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte 

violenta 
.............-

TO TA L
general

de
inbumaclonea 

por causas»

i 
.¡ 

| 
V

iru
ela..............

Saram
pión....*........

Í 
Escarlatina..........

Tifcideaa........... • •

Paludism
o.. 

..

| 
Puerperales..............

| 
D

isenteria...............
| 

C
oqnélache.,.,.......|

| 
D

ifteria....**.*.........j

1 
Tuberculosis...........
sífilis,................
Carbunco..................
H

idrofobia........... 
.*

CÓ
leri.......................

Influenza ó 
grippe,..

I 
1 

O
tras-.,...................

TOTAL 
parcial.........

l 
En 

él 
claustro 

m
a- 

\ 
ter^o

Accidentes 
de 

la 
den*

 ̂
Circulatorio..

e 
1f 

Respiratorio..

|
^

|
 

Dier®stivo-*’

! 
5 

1 
O

énito-xurina.
1 

3 
) 

ri«- 
.......

íi 
Locom

otor...

: 
/ 

Cerebro-espi-
r 

- 
...................

Otras generales. ....

1 TOTAL 
parcial........|

V a ro n e s ........ . . . . . . . . . . . . . * 5- i 2 > » > 1 9 y > » » 1 > 18 2 3 17. » » 14 2 39 > 57

Hembras»* ••••••••••••*• •»• ^ i 2 ’*• » > > 9 y » 4 > » • » » 6 i - K
1 10 6 > y . 4 2 25 > 31

Totales.» •••,•••»•» > 7 i 2 1 i y » 1 13 y 1 > » 1 * 24 3
' , í ¡

!  r 27 7 ♦ y 13- 4 64 » 88

Madrid 15 de Marzo de 1895,,= El Subsecretario» D. A. Gastrillo.
*
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional dé los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericia l de Contabilidad d el Estado, form ado hasta el

2  
a> 0 » 
t í B  
p'í?0 o
S'g*ro © «O» »-í
1  o*r ©

CATEGORÍA,

SUELDO, ÍJOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA 

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

| FECHA

r * oe ""

SU NACIMIENTO

í ESTADO

FECHA
DB LA ANTIGÜEDAD 

ÍSN LA CLASE »N EL BAMO 
DB INTERVENCIÓN

10

11
lo

D. José Hurtado y V&lhcndo.............. .

José Carrillo de Albornoz......................... ......... ..

Sirve en la Intervención general.. ..................................... . •«

Interventor dé Hacienda qué fué de la provincia de Gui
púzcoa. ■ '.íy ;• | 

ftinrw «n isa. Tiit^rvensión del Hacienda de la provincia d<

CáCcres 

J% en.«•.. •. • *.'«

, 19 Novi|mbre l|34&v
; -• 3 j 

, 23 Enero 1852.4 4 4
' li

, ÍGastdo.;*".- 

, ipasado...*,

16 Julio 1891...........

1.° NoYiembrs 1891. „
JL/ü V &í encía. *••••*••*«•• * *•••**••• ■*•'. • >. $ . . • « « ;• •»

3 ¿
Aliésnte ••*•»« 10 Febrero 1844^..,.., IQ&gado....... 2 Enero 1892..........

13
TI

D. José Sauz M o n te s » ..4 4 ................»• • •............^  • •
j¡ .. ,;si 5 ii |! f

Idem id» do Bárceloné»• *■■• * • *':* • • • ;• * •/* • • •»* * • *. ¿ • •«>« 

Sirvió en la Intervención d!b Haeiénda dé¡ la provincia |e
. . . . . .  .» . -* . . • «' . e ■•••*.••.. *.'“ »

• ;Sirve en la DirecciónIgeácraji dé-Aduanas.

SIrxrp. íab Tht.arvBTibiÓTi írehfír&! dñ la A d!mmist#sción del

¡j : 
i-'Palbnék,*44

! }

1 i: i|
c ^  FébrdrolS3á.a¿4

■■ !¡ 
i; 3 1

, iCmdQ.,'.o. 1 .° Febrero 1892......

15
i «

Bernardo Cano y Arnau..,4 4 v;vov4  ® ..v.

■ Lugo0 . 0 »o *  •. 0 

^Balbrés..’. . 4

29 Junio 1818..4 . . , .  

S 21 Febrero 1849}..
■ íl 3 i

pagado... «v

|C?&gSido.....*
í:;

16 Febrero 1892...

7 Junio 1892...........

i© Ol# Jü* jjSrSRruü U0 J
‘R!«t.«.dn___ .■• . i _____ J,:____ ;___. . . ____ ____A.......... . Vizcaya... • •. • Octubre 185Q*..... Saltero.*». * 12 Julio 1892.......

17

18
no

Sirvió en la Intervención dé Hacienda de: la provincia
■ SeVlila*. *..«o« •«»«... . . . a» .  ■

Sirve en laI¿©rvendón<etmtr&l'deHacienás..... 4 .  . . 4 *  

Sirve en 1& Int&rvaúción d© 'Hacienda dé la nrcilvincia de

U* *J0$C jJIíJZS uQ IB IS j  x gnaaVé •*•••*

Ramón Isla y Conde ;••••**••••••••••• *-••••

f S o ¿ i ® . . ó . ó  

ó Orénse.*....ó.
j

 ̂ 25 M&y01838.. 4  4 * . 

•3 May®¡: 1812. • 4  4 -4

jiGafíado.*...,

, P&g&do..»*,

22 Agosto 1892.... , 

22 Septiembre 1892.,

GrSjUSiÜLwt. . . .  . «se.ee*. » « « *■'% • • ♦
!¡ £

M adrid ........ 5 Abril: 1836.» , pasado.,... 12 Noviembre 1892...

20 Ju*u Ro*no de Oca v López,* . Interventor de Hacienda de la provincia de Navarra. .<•.
■. ■' , ¡i i;

ó Cádiz ¿ ' 13 Abril IBM.4 . . . . . (lasado - F̂Tv̂ fS'y’ft IPQ*-?vy WUVAiAi» «ti * 9 d ©. «
T eS/r?TÍ 25 Diciembre? 1855;..

: |6 Febrero 18441..^..
- i!

p 88$dO»v«*.;

íCasado..o..

66 I' c Ul Ci V i 0(7U>« . . . .

11 Julio 1893............

17 Octubre 1893».

21

22 Sr. D. R&món de la Carrera y López Ballesteros**:-;.. . .

_ vi» *>£♦• Liw X vX̂/ ^’X¿a o, 0¿,<a*25v̂ LivA A X ¿ ív/-I.s.aJ.'ÍÜ vÁw w U.V.L1 ® o © © « # »

Interventor dé la-Aduana dé A l i c & i a i t e . i - . ¿ . .  4
dpi KliiBna In. ó© TTsf©íe,nóíí. da la.

Madrid... *> * í)¡

¿Ó VÍ..T).CISi díí M'áÍ̂ *gS». . . . a » » e . . . . .  i . • » * . i .

-••■Iti'f m id de: R&resdona« . « .  -. - ¿ . «». -.  í », .

1 Vdladolid^. . .  

,< Gerona......

í: Coruñe...i..,-. 

Valencia 41..-. 

x Navarra.® 4 . ^

30 Noviembre 18704 

15 Qctubrel87L. . . .  

11 Noviémlre 186L..

32 Noviembre 1859;..

33 0ctubrerl865.4-.o 

20 Agosto 1859...:4-.

2 Marzo 1 8 5 0 ...... ,

18 Febrero 1872......

: Soltero..,,.
fiínd 4'£*vf\

26 Octubre 1893.......

30 Octubre 1893......

31 Octubre 1893...., 

•° Noviembre 1893...

31 Octubre 1893

2 Febrero 1894........

1.° Febrero 1894

24c

25

26

27

28

Idem id. de Valencia;...■; . . . ^ . . ¿ . . * . « ¿ - . « . ¿ . . ^ . . 0

!¡
t «as» r?ríi

Lula Calíiid-O y Alesdo».'.

Franciiéo -SáSaitó y  tSáitíz da la Lastra ...........

Bernardo R^vusltfe'y'Sojúdoẑ ,.••*..**••*» . « ,  • • •.

Idem id. d§ Ĉ dLZ.. • «¡i. . «:* » . W:. . . . . . %'*'■ í.eieoe....

'Idem. id. de G|anada4 . . . 4 1 ; . . L . t . . 4 . .  

Idem id. de lá Corunb.»..« . 4 .v . . •«•••••.44•••

Ip • > • •!?• * 

>j« O ©N» o • *!o •
'• Soltare.*..

? Soltero......

Múfi?a! Torr&lbo-.. -■*. • •«* - - • •*'**• **••»«• Idem. id. da --Sé villa_____________________________ vtifí Aí\

Luis- Morenay Colmenares.
M ?oriiñp> v Lpinaur.,

Madrid. . . . . . .30
Sirve en la Intervención general de la Administración

ku ii ti-* ti O». . . • « . « •. <> * » i . • » «, . • . * #,* • • «i|. * • « 4’.. ,
, Iiitierv-éntor de Hacienda-'de la provincia de, Ayíla.li.. ^ . . 4 .  

Idem id. dís S ^ n á . . »■». «* ».-*«..'«<»»....;i..« ..•  .¡», 

Sírys en U Intervención gmeml |e la Aéministjración |el
EwviiiUO . •. n. ■ <?•.•« •■-.»» .-■*«- * • •»»:'*-«i »*>-p»»~ 4 • • .  «¡i. • ,.•>. o 4j. .

•Iata v̂ejutov ds Hacienda de la provincia de C u e n c é . . .  J .. 

II»m id . de Huesca, j__ __ - *.. . 4 .  __ :__ ____L. ^ .. i.

Soltero..... »
o i

32

33

34 '

35

Arturo V&jgaiíón. y Romíro,..-**

Urbajo González Rivera».

Sr. D. Valentín Rubio Guillen.................. . .

D. Modesto Marín y Pérez.. . . . . . . w - .  *> ¿ ..* -w.:.

T̂ An Q#rfíno <jÁlbsiTElOK*.®

: Legro,ño.. . . . .

'• León».'* *.»• • y >:!

3 r á ce rm .4 ..^  
'.jSevilia... ;.*>■»'

:> :;AláV<S,.;'. . . • • .

Lí Ón» *, . a . . « . : 
fííMahrij...;.. ¿ . ;

4Va|encia.4.!4.
3 !

■

¿4 Efbrero;:1839...,;.. 
4 Í3iciümbr§í 1859¿.»

25 Mayo 1832.J .4  4
;■ j ;  ¡

Í4 Febrero-1860.. 4 ..  
12 Fuero 18604* 4 .»

20 F®bréro:il853...> ..

1 ° Junio 1853.i . 4 *,
22 Noviembre 1861...

19 M??ydl848.oL44

Ü II :

, Casado..... 
: Casado.** *,

? Soltero...*.

!! Soltaro.... * 
■í Viudo,...*.

fViudo..*...

I Soltero......
| Cagado.....

| Casado.....

19 Ncviémbro 1893... 
L° Beptlcníbro 1894*.

6 Octubre 1894...•*.

17 Octubre 1894..,... 
21 Octubre 1891.....

24 Noviembre 1894,.

.12 Enero.1895*........
14 Enero 1895........

26 Enero1895..®.,..

oo

37

33

m

i

Segundo Rodríguez del VáUe...........* ...••••.*••.

Mofeé* Aguírre y CarbonelL........... * . . . . .  *. * *

José Prósper y Lloréns*.. ......... .

JL*fV*s de fó?e&o«»-íac8o d)** tes*eera í»8í3S©
CON E L SUELDO A N U A L ¿E 4.000 P E SE T A S

Sr T) Ribot, y Marehi.

Sirve ©3i la Idtorvcnéión general de ,1a Adtministi 
•R̂ t.-̂ do.. . <* «‘̂> . : * «; « * •;> . * !. . I» ¿» . . . . ... . . . 

Sirve, eg. la Contad aria general de U Deuda.. 4 . . .

Interventor de Hacienda de la províacia de-l Vizcayl
í j; ■ í

 ̂ í¡ ' í1* ;; i
Sirvió m  la G^dfm&ejón de P»gos fov 'oblígsclon^ 

nisierio de J?ow$b.1$>. ...................... .... 4  • .$•.. ̂
íd̂ wm,’ id irLTna.fe?á»í ia . «•,« í ¡i S

|ación fe)

a. ..•* • -> ají. •

1

m del l|i-

i Ili'

2.

2 p, Joaquín UfFengo£CÍi&&l» * . . . . . . . .  ® * . . . » » . . . . II i!■- -Aáf es lH8 Y>> fk í1

| í ¡|
13 A;gí?Kto 1845;. . 
|- ' 1- !••
& Msrao 184,5.1..

|5 Abril! 1834.

í'
í? Cagado. • *..
¡ ’Casado.,... 

i Casado.....

L° Octubre 1875.,...

B Federico Saimón y Gaveí&...................................... Foé Jría de Iu1^^v«nóióa de la Administración económica Ipk- 
provincia- de-,Soria.. 4 . . ,M'..|. 4 * f . . . i .. ^ . . X.

! ¡| 
’Slpádiz *.«• • 4  •

,13.Octubre 1875., ,, 

?9 Agesto 1877.........4

5 

6-

~7

8

9

10

11

12 

13

Ricardo Orduña y Muñoz J . ........... *..............
■> l!

E ,i«s® Puy Cassu0. »•,. • . « . . . . . . . . .o*. •«*•».>.

Sr. D. Juan Iguacío Morales y Dkz de la Cortina... . .

D. Cesáreo-González del Castillo— ..........................

José M&da Sedaño de Bóveda y Raquíviafl*.. . . . . .

Fe upe Lisio y Riiíz,. •»»..*•» . . . . . . . .  *«. ♦»

Jo&quiri O o 3.1 y MsiiiZ&nc» ..*> •»... . .*. .  * •

Manuel Cánovas y M a r t í n e z *$•.*<•.r.

. Cruz Collada y Lópsz.. . . .  ¿ ........... .

Sirvió c>n la QpntKdufía ..áe lá t^|d%.í?l&ées/paailva^•. J l.

Sirvió en la Intervención de H^eíénda dei la provincia ile 
Zaragoza.».4 - . 4  . * > , . 4 . . . 4 . !; . •• 

Sirve en la In¡terVenqión de Haci^n|& dé 14 proviácía de 3a 
Ooruña. •. .. -■■.■■.■i..  . . . . . . . . .  ... . . . .• > • ...... .  !m. . . . . ,  :i

Sirvió en H OHeó&dón de Pagos por bbüéaeionei ¿él Mi- 
... xii^río de F o m e n t é . . .  4 4 . -:.. 4 . - . . . 4 . ,j... {, , .1 . ... 

’ Sirve vn' la líxt^rvencíón de Hacienda do! la ' prolvincía ¿e ’
Málaga-----1 . . . . .  4  . . . . ó . „ 1. . . . . . . i 4 . . . L <

Sirvió en la Intervención de Haciendá de la provincia de 
VitUfcdkdid.»!. v  .. .L - , , . . . . . . . . . . .  4 . . . - . ^ .  . 4 ®¿ í . . L  ..

Contado? qus|foé. de la Rábric^de TabacoBidevAücari.té. • l .

v Sirve. m :I* .Contaduría genera! fie lá Deudai pública.........4

Jkvi0.ca.Ls,Dirección g^ner^l %Aduanag4 ^ . ^ 4

Sirvió en la Intervención da HíeíBédA de 1*. A*

i' Madrid».. .L. ¿r 
II !l 

-0 Madrid,.. 4 .
:

Zur&gQza. . . . . ,
i " ! ” 

¿Filipinas». 4 .

;-Logroño...4 ^

;/:Cíujliad:Reil..;p 
-Badajoz.... 4 .  •

Madrid.... 4 - -  
A lkante.4 ..., .

^  4/ttai<í 1847..i . . ¿ 4.
l ) 3 

28 Ifgbrelro 1841....4.

4  Jjtfio 1 8 3 0 .... . . . .
1 " ¡; f

Boyiembre lé58... 

2| Sobrero 18ü9 . . . . . .
í ! ;
9 nii«í«mbr?i 1833;.. 
¿ Sfiíjo 1846. . . : . . .

1§ Agoato 1 8 4 4 ......

10 NpTisinbre 1843...

1 Soltero.....
1
pasado»....

pagado.... .  .

iSoltero...,,,.

pasado......

;Viudo...».;
pasado.....

Casado..,..

"Viudo...,.,

14 Enero 1882___ .. .

26 Febrero 1885......

1.° Julio 1885.............

15 Enero 1 8 8 8 ...... .

20 Marzo 1886...........

1.° Abril 1856...____
1.° Noviembre 1886...

7 Octubre 1887.....

31 Enero 1 8 8 9 ...... .

Burgo»..... «1* o«. .  «4 ®i*;* . * ..¡Vi« . . . . .  *«». • «• .■
í ¡! i: ÍJ •! il

,puebea,.. 4 .. f, t  ̂ I 
i| Septiembre Casado...,. 20 Julio 1889.

14

15

16

Miguel PiíáeicB y Pastran¿............. .......... .

Valentm Feraind»z Marchante....... ............. *.. # r

Ramón González de Aléelo j  Skem t .•*••»«••.••*

Sino 631 la Ce|t%áurík &§ la Junta de Cksds pfislv|s.v . . J.
Sirve en la Co|ta^uríé géaeral de la¡ D^udaílpúblieéi........ 4
Be ball-a e!ectc|psr*i lá Iütervjencíóa Hacienda dé la pro

vincia de Gá̂ iẑ p, H«f »;» *:;■* * 4¡* * ?/■* •*#.#• *ji 1

! | 
Oíu|ad R e ¿ . .
Toledo,.... . . .

J®6.r*- t u » ! . »«

s J Enero W ? . . ! . . . .
1 ' f ■ - i: : ■ '

l^M|yo 1838........

1 " | ' ¡i
lÁSeptie^bre líBi!,,

Casado... 

Casado......

ÓsHRdO,,.., :

14 Diciembre 1889... 
21 Diciembre 1889.,.

i.° Enero 1890».*....
Q Té-2« ía G^Css* ayer;
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DE HACIENDA

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 de Enero último, con arreglo a lo  dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5 * de la Real orden dela  misma fechad.

ARTÍCULO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN ,QBE ,ESTA;
$

COMPRENDIDO

DE SER̂ 

Años.

TIEMP

riC10S:EN

Meses.

O

EL RAMO 

Dí i; S.

1 DE 
| EN OTK
1  ̂ D 

Años.

TIEMP
S É R VIC 
AS DEPE? 
E HACIEN

Meses.

0
IOS
f «ENCIAS 
DA

Días.

DE SER

Años.

TIEMPí
VICIOS El 
RAMOS

Meses.

3
I OTROS 

Días.

DE SER̂ 

Anos.

TOTAL

/ICIOS al

Meses.

ESTADO

Díis.

---------- =

I;

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 2.®, cáso 1 * ddl i!Re*l décíéto 
de 6 de Diciembre d*& 1894........

u

11 6 1 14 7 1 1 » 1 7 26 2 19 »

" ......... — .— i " ■ »«i

»
Art. 4. . .• * • . . i .••» . * .g• * • * . .

Art. 2.°, caso L®.. . . . . . . . . . . .  . . . .

Art. 2.°, caso I.®...,r. . . . . . . .Y.  m i
¡

18

1 1

!?■ 7

3

1

21

20

; 24 ' ;

6

i

" 27 -

5

: 5>

, 3

9

i

»

3

y

1

2

y

y

28

x>

19

14

34

9

4

7

»

18

28

y

.... i *

y

Es Administrador de Hacienda d© la 
provincia de VrIqv cía.

En l&£ftctu&iidad es J í̂e de Negociado 
de tercera el*se ccmisióxi en la 
misma dependencia.

; Idean.. ;;

A?t 4. 0 #• *»

Art* 7.*« o o « * a * oe.o.*.;.. *•* • . ■» .
,¡

20 

- y
:

1 1

y

22

:■ y ^

6

28

8

1  -;-

■s 1 1  '
;;

ii

»

y

y

y

»

y

- 27

- 28

8

1 I

i; y

Licenciado es Derecho civil j  canónico

Es Tesorero de Hacienda d® la pro* 
vincia de Valencia.

Art. 2.°, ■ 28 , :..3y mM ; í » y » y . 28 , 3 29 y y
Art. 4.°. • •. 6 • . « . . . . . . 6  ̂ 4 22 U 2

, . ,7:5-

1  ] 1 7 14 22

28

7 . Licenciadó m, D,-¿radio civil y sandnico

| , y
Es Tesorero de Hacienda de la pro» 

vincia de Máisga. 1
Art* 2**9 ©aso 1 .* » «• . .• .•  *• t•«• * 10 3 13

s;
r-'27 . 4 ... ..I.,:-

éQ

■: ■ , ,s A

Art*' 2*% caso L®. • « » ( . « • . « « s«. * • « * ¡ 

Art* 2% caso l id..Á*-......Y*:*>v.i

21

18

10

2

■‘■24:. : 

7

18

: 9 ...

, im  

9

1 1

a?

y

,, », ¿ : ■

y

y

40 

27 .

> ■ 5 

13

i & 

y

En la actualidad es Js-fe da Negociado 
da tercera c)a#e, ¿n comisión, en la 
misma dependencia.

-.-.-r ■; ■:«' - - -:> - .y ;

Rtó. orden de 8 Febrero deI895a, . y '■ . » ' 14 . 3 í̂  ,27 . .. 2 - 7' 16 16 1 1 - 13:,; 1Liei-nd&d® es Derecho civil y canónico-.

Art. 7. « 9» « » R o . c * «* * y i 30 .. , . 4 .-a-5 y y i 30 -.!• 4 ' 5 I i-- - y

Art. 8.°*«... • * *» o * • * ;

1

3

3

5

>

»

»

■ ■ Íj£. 

y

,̂ "-r »  - .. 

y

y

y

y

>

»

»

1

1

8 

- 3

- 5 

y

y

Profesor mercantil. . . . . . . . . .  „ *.*••».

Obtuvo el número 5 en l&g primaras 
oposiciones.

Idem «1 id. 6 id . id» •

Art. 8.°# c .«* .oo ...o «..... . » •  • • • 1 8 y 1 y » 12 2 > 13 5 ' y ■ - » *■- Mein cHdfc->7 id. id. 

Idem el id; 8 id. id.Art. 8.°.,.......... 2 > : 6 ■ ■ '* > ' »  ■ - 13 1 16 15 1 . 22- . »

Art. 8* ° . . ' . , . . . . . . J 10 3 9 !! ^ - » y y 10 3
9

y Idem, el id 9 íd. íd«

Art. 8o0. . . ........ . . ............ . . . . . . 20 1  ■: 17 '» ■• - 2 15 y » » 20 4 - -  2- » Idem el íd. 10 id. id.

Art. 8.°............... ..................... 12 10 16 » - » y » » 12 10 . Lie^nsiado es Derccho^civil y-canósko 

■ y

Menrel íd. 1 1  íd* M.

Art. 8.° .......... . . . . * • .......... 1 2 27 > » > 6 2 5 7 5 2 íd em ©1 i  d. 12 id. f d^Sirve a et ualmen-
te el mismo cargo con 4.000 p@geías&

Art. 2.°, e&go 1.°*..*. . . . . . . . . . . . . ' 19 10 25 » » i» y 19 10 25 » y í
Art. 2.% casos i*° y 2 .°»........... ; 4 9 9 12 10 y 17 2 19 Licéhéisido m  Derecho civil y canónico

Art. 2.°, caso- I.®. v . . * .•.. 10 m i r - 1 ¡32- *■ . 7-Y? 6 • y » » 43 2 7
■j

)■

Art, 2.°, c^so 1 .° . . . . . . . . . .  * . . . . . .
!■

9 4 24 10 8 6 i y > > 20 1 > y y {
Art. 2 % casos -1.° y -2.®...■ ........, 6 ? " * ; 3 ■ -4:- ‘ 10 i 4 2 10 1 1 12 Licenciado en Medicina y  Cirugía..*, « ■ y

Art. 2, 9cago 1 *® • . . . . . . r 4 6 ;12 -- 9 r - 3 9 - 4 ■ 20 8 2 1 ; * ........ i; . í;

A rt 2.% casos 1.® y 2.?... v . .. 
Art. 2.°, caso 2.°.VoI. 1.. .váó ,.

' 4 • 
, 4

':‘:m  i 
1 1

29
8

8
2 -

•: 8
::

5 
18 :

■ y
i ^

2
y

■ 14 1
y ■:

13
:■ 7

2
3

18 
•- 26 :

í Lieenciado m  Derecho civil y canónico
' 14 S *13. ¿ * *«*..•. a

y

Art. 2.°, caso 1.°..................  s 14 2 14 9 9 I- » ^■y '■ » 23 1 1 27 ; . .--y J

i. ■ i -T

¡¡
Art, 4»°6 •.. * * i*■. •. •«. f i i * • ««*»« 

ArtíciÜ0s4.*-y7.®.w-. .v.\.

9

5 -

3 -- 16 i;': ;; y - -

■ 19'
SÍ -

1-

»

6

1 *i -
i¡

, 14 ^ 10

1 »

9

»

24 

24 ‘

1

10

25
V.

y

P¿nciíí>l de A.d*Â nag.k.. * *.*.*.•'.»»«tu.

Gobernador civil de la provincia 
de Pal en cía.

':E®: AdGÉTnIgfirí'dpf de Hacien
da de Guipúzcoa.

Art* 4.**.'-.í'...•* .. . . . . é . . . . . . . * «
| Art. 4,°.. * • . . ¿ ., ¡

8
15

7 28
10

i ‘ i;
i 3

7
■ e - ;;

9
Y;g6; .

i
2

! ' *
7
6

25
19

20 

»

14
23

;. - r¡
5

19 »  
y :

y
1 ■ 'D* ' • - y

Art. 4.°...................... ............. .

■¡

15 7 26 I 

10

i » 9 ■ ^ 8Í .., 2 5 18 10 24

10

y y

Art. 2«0jC&bo1.0. . . « .  «»¡. • ¿ »•*...«> ;; 17 5 y ■■ » » » 17 5 y y

Art. 4«°* .. ...• •  *» . o o«•. i 

: Art. 2.°, caso l .\ ...... .................

i •4x--: 

13

10

:!̂ ;Í
15

16

■ 4 

9

»

1

13
■

' 27

8

5

5 

: 10

15

17

7 7

28

4

6

13

»

Licenciado en Derecho emi y canónico 

y

Es Jef8 da AdminisfrRcióa de cuarta 
clase en el Ministerio de Ultramar. 

y

Art. 4*®..*..•.... 7 8 21 , 
20

20

. 4 
l i

' 15

5 9 11
y

9 23 6 ' 9 •. 
15

y ■ >
Art. A*®1. • » ¿ . 4 2 8 7 r  8 '

V :
15 16 2 ' y y

Art. 2.°, casos 1.® y 2 .® ., • .  . , » . . . 15 10 7 ' 21 | 1 y- y 31 6 11 Archivero Bibliotsetóo y Anticuario. 
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  Z A R A G O Z A - P R O V I N C I A  D E  H U E S C A

Escalafón definitivo de las Maestras. (1)

«2fc\ N O M B R E S
PUEBLOS

DONDE RESIDEN

N itmero 
de 

orden. N O M B R E S
PUEBLOS

DONDE RESIDEN

32
34

Ca^iHa Lizana ............................................... . Naval.BPrSmcm d ase.
Inés Paraíso.................... ............................................ * ' A Tquezar.

C O N  125 P E S E T A S ♦ !i

Antigüedad. Cuanta clase.

i
B
L

Jaca 1 Perarrún.
Ayerbe.
Capdla.

2 ] Torras de Alcanadre.
3 Francisca Andréu .............................................. Jusen.
A Mónica V iiss.. . . . . . . . . . . i  ^  • Gamporrells. 

í CaLsánz.
| Pueyo de Santa Cruz.: ■, Mérito.

X
5
6

Pilar Cgbí&Us. . e . . . .  ................... ..
Maris, Salís................................. .............................

; Arnés 7 [■■■Sahún.
á
%

Lana ja. 
Fraga.

8 [ L»guarreg. 
Biescts.9

10 Estada.
Segunda clase*

JLlt 
11 
12 
13

Tp*risifiÍA Sfi^ura. . . . . . . . Licrta.
Ltluenga.
Almunia.
Lagunarrbta.
Ballob&r.
Ganfranc.

ífiiftTift OíLstBiÓ'n. •••«••••»•••••••• •«
Vicenta Betrán.C O N  / ü  P E S 1 Í 1 A S X*J

14.
Antigüedad. IES Mari» DarTiiTi^a Btirfimés.lu

16
17

S&nt.*R Blñsco........................................... ..
} Opñv M' ti íl C^tálá^ « . . .  . Alcalá da Gurrea. 

Robres.
Btfnasqus.
E^tadilla.
Bcrau.

Antonia Julián........................................... .. ] BIsearrués.
& 18 Tomasa Gastón.................................. ........................... Fago.

Besa.i a. Moth . , . . . . . . 19 Petra Bargas.................. ............................. ..
20 Leonor M orancho.............. ............... ............ Montañ^na.

t - UnTOitfta ***,.* 21 Be?tolda S^ncLmente................ .................... ..1 Él Tomillo.
22
23
24
25
26

TnRpf ña.1 a m e r o . . • • • • • o . . . Albal&te.
Tolva.
Ak&mpel.
Puebla de Castro.

'O:-:;- Mérito. Josefa Noguera............................ .. ............. .
TiPílBÍfíSl TÍ. DE.

■%. : Finri & !cír ® ílll TYIÍDTlft] . * Salas- Bajas.
Mí’¡T17ÍT1

Pilar C i u d a d . , «•••••••••••
i " Tííf*lttiíst * * * * *  * ^ Josefa Riera.................................... .. . B&naharre.

Gurrea.
IX’ UJLlZivJU.1

27
28

R&fael  ̂ j . . . . . . . • . • • . • • •• . . . . . . . o . . . . . .
Pihlíi finéis • * _ . .

VJÍauvüt
Sallsnt. Pdar Forradellas......................... ............... . o . . . Peralta d© la Sal..

29
30
31
32
33

Alcclea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o» . . Alcolea de Cines. 
OsáBO.T ercera  d a se . ConceDeión FíGruerola......................... .•O ! ' J-.D- '• D. . ■ T hnr?Í3L Ffirnéíidísz.. Bíirdún.
Campo.
Lascuarre.
Albelda.

CON 50 P E SETAS D-.:-,., . , :D:/-. ■ • . Á.Stoma Y"ilia>• « . . » . « > . • • • • • • • • • • •
N o f f U f t f S i . ■ . . . . . . . . . . .

i Ántinüpñnñ
oo
34
35
3o

A? di esa Torralba .ajlivo vy c/i/vU/tvU'#
Gís.ra Morillo*..• • • • « .. . . . . Fanlo.

1 N a v$s Oel&va..................... ................, , .  . . . . . . . . . Plan. . 
n#iKtilIonrov

Emilia Guiral ....................... . . . . . o . . . . ............ Ángüés.
Peralta de AlccLa.3

3 '
Pí . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . o . . .  « . . . . . . . . . 37 Ana Torralba*.a................................................ ..

Rosa B-vquer.........¿ •................................ ..............
vvap vxijtvüxu T •
BieLa.
RflfoDÍfíáTí

38 J «Irma Col oo! er.......... .. • • •. ............. .. Sars^marcuello.
1 DioIof^s SüllH . .  . . . . . . . . . . . . . . . o .  . . . . . . . . . . . 39 Ola.
f  :- PPfr Corona*........••••...•••........................ ..

lito Cv̂ / Juuiit
Bdea.
Oafitsión d<̂ l Pnfinís

40 Josefa Saojuán................................... .. Yíllanueva.
Agüero.
Arbaniés.

31 
M :
n :  
n  ■
m  >■

GonzíVa Gos&t...««••*••< . .«•». .•«•••.  -j- n-i- . 41 Antonia Garza................. . . . o . . . » ................ ..
Móuíca Cadáo.............. . . . . . . ........... , ............

WOü VCT UVvA X UvUvr*
Lsspuña.
Salas Altas.
Binefar.
LoTiorzaTio.

42 Pfttra L^farga..•••••••••••*•••.s . . » * . . * . * . . . .
Pilar F gnr-rola •••*•..•.  <>»••••. 43 Joaquina Sancho*......... ................................................ Si é tamo.
Bohs. Ooms8 . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

45
María Olivar............ ........ • • .*........... .. Pomar.

C^stillazuelo.Agueda Buis&n. ..>•.••••••••••« . . . . . . ........... Dolores P u e y o . • ........... ..
Felipa López * ...........• ••..«••<<• . . . . ..........

x/ ' Uvi nuii.4v/•
Almuniente.
Monzón.
Á hieffo

46 Martina Muzás..................... .. Cosüojuela.
Apiés.
Embún.
C^ndasnos,
Fiscal.
S&Dtorens.
Castrón.
Boltaña.

» - Manuela Boned. 47 Ntvsolasa Petra Allué.• • .... ................ .....................
Paseu&la Ridóü 48

49
50
51

Vicenta Yillacamp................ ................ ••••»............
n
m

Di®ga R&luy Pozán de Yero.
Pértufife.
B&rluenga.

Catalina Oliva. * * . .  e * .•. . .•• o ................................
Orosia Pueyo.. . . . . .  . . . . . . . . .  .«. .••• 3. .............*
Maris» Esoíb. Andrea Doria.;»• •. • • • ••••••<>•••»•»••••••• o• •.

52
53
54
55

FilíiTíiñua Torner. . . . . . . . v . . . . . . i. . . . . . . . . . . . . .
Mérito. Clms. TJfiíjta.#

Elissi Rieart., •. *........................................ .. Castiliohroy.
Loarre.t Doña T^esa B rnad..................... ....... . . . . . . .  . Huerto.

Hoz de Bárbastro. 
Fonz.

Carmen Farled...........*.......... .. o. .
4 Vicenta ¿nriente. . . . . . . . 7 > 56

57
J a viera Mur. AzTor.

£> Vicexita Puyuelo....................... .............................. María Ro#a Regué. *............................ Ontíñena.
Hecho.¡8 Damias^ Castcrad....................................................... Be-rbegal.

Lupiñéa.
Jasa.

58 L«o m  Brun......................................... .. «••••«
’ Josefa Ornad .* ......... 59 Francí aca. Colón. ................... *............ «..••• Bínaced.

Báreabo.
Artaaona*.
Águinaüu.
Santa Cruz.
Eapés
Fautova.
Esposa.
Arén.
El Grado. 
Quincena.

12 M ana Fananás..................... ................ . * . . . . . . . . . . 60 R%f«ela Peropadre.. . . . . . . . .  £ 0 . . . .
Í4 Dolo res Arqued.. . .  1........................................ .......... S&riñena. 61 Ma^ía Franco.. . . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M ' JÜSfcfá R i v a s . . . . . V . . . . . . . . . Bdd&llou.

Torres del Obispo. 
Aiusa.
San Esteban de Litera. 
Tardienta.
Biergc.
Ortiila.

62 Ramona M a r c o .
K  

® 1

María Dominica López............................. .. .
M&fie Solí ns a . . . . . . . . . . . . .
Matilde BÍU.................. ............................. ..

63
64
65

Jesús Bernad.. * . . . o. .
Miaría Jordán.,. . . . . . .
María Salinas.......................  • • ....................

M Antonia, A so ................ .. 66 Apolonia Ereza.
SS I Rosa Palacio..................... ............................................. 67 Agustina Zanuy..•.•*••••••••«
m - ; Teresa Gü................................................................. .. 68 Mercedes L^rraz........................................ ............ .....
S§‘;- Mütía Monclús.................................. .. Baells. 69 Pilar Escuer.......................................... .................... J

p | '. Véase la/ia c e t a  de ayer. ,

Dirección general de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Febrero 
esta Dirección general ha señalado el día 25 de Abril 

piéiimo, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 9.923l88 p e se ta B , de las 
«tea» de »p«*o y saneamiento del claustro de la Colegiata de 
Bastillas» del Mar (Santander).

.La, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se baila de manifiesto el proyecto 

conocimiento del público.
Un el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro- 

TOdas se admiten pliegos desde esta íecba basta el día 10 in- 
ák^ive del citado mts de Abril.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
ywíbirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bsjo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dita se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de ¿00 pesetas en metálico ó en efectos de 
da Deuda pública.

En el citado día y bora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
I :
I D. N. N., vecino d é .. . . . ,  enterado dél anuncio publicado 
i con fecha.. ¿. de las condiciones y requisitos que se exi

gen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de.. . . ¿ j se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá «con la rebaja de.. . . .  por ciento».)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares gue, además dé las facultativas del pro- \ yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 dej Junio de 188fy  hmr de regir en la contrata de dichas obras.
í 1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el
4 contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio

de la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deu
da pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de quince 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensual mente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de seis meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en doce me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 14 de Marzo de 1895. == El Director general, Yin- 
centi.
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MINISTERIO DE ULTRAM AR |

Sección de les R egistros y  del N otariado. \

En el territorio ds la Audiencia de Manila se halla Tacan- j 
te el Registro de la propiedad de Albay, de primera clase y j 
fianza de 2 000 pesos, que debe proveerse eutr© Registradores \ 
de Ultramar y d«? ia ítem » ula, con sujeción á lo dispuesto i 
en la regla 2.a del art. 365 d@l reglamento general para la j 
ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de, UI-. ¿ 
tramar. |

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicita- \ 
des, que elevarán ai Ministro de Ultramar por conducto de l 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á. contar des- \ 
de el día siguiente al d@ 3a publicación de este anuncio en la ¡ 
G a c e t a  j

Madrid 20 de Febrero de 1895.=E1 Jefe de la Sección, Ju- ! 
lio García del Buste.= V.° B .°=E1 Subsecretario, J. Al- I 
Tarado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
^staetéa Otantral é®  Itoiégr& to,

TtUimmm reeíUdQi m d  ém 4$ k  fu H  | detenifos m 4mm 
®jUím m m&ettiw i mu *smim 4$ izmd*
prvmim f ms nm ins f  imidlim*

,1íEfeSAL
Bernkenbrueek-Kieíat S&imeúsalske, rin señas.
Y igo.—Herreia Fajardo, ídem.
B&eza.—Manuel Gonzákz,-San Juan, 54.
Plasencia.—Mario Ampare?, pkza Mosteases.
Lérida.—Germán Cibeira,.- Tutor, segundo derecha. 
Valencia—Comercio Muñoz, -Faenc&rral* 19,21.
Habana.—Espeluis. Obelisco, Madrid.
Lisboa.—Lorenzo Lursberg, Madrid.
Y&lladolíd.—Eugenio Vilknueva, Hotel Oriente.
Porto.-—Oehdonio Días, Tratvega do Arco Santa María, 3. 
Barcelona.—Urilarri, sin señas.
Cádiz.—Pér«z Malo, Fernando VI.
Valdepeñas—Juan Bautista Fontes, Fuencarral, 13. 
Morón.—Jaime Sanjuán, Correo, huéspedes.

NOROE&T3S 
Zaragoza.—Ruota, Fomento, 7.
Madrid 15 d i Marzo de 1895.= El Jefe del Cierre, Eva

risto Martín.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de. Alca
lá de Henares, seguida contra Manuel Canga Arguelles, 
por abusos deshonestos y otros hechos, y en la que es par
te el Ministerio fiscal, ha. .dictado .la.. Sección primera de 
3a Sala de lo criminal auto con fecha 24 de Diciembre úl
timo, señalando el día 21 y 22 d*l corriente, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del Jurado, mandando se cite al testigo Tomás Sstnche- 
nor&to Gordo, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifi
co por medio de la presente,, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Sales»»), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber :al propio tiempo'la-obligación que tiene, de. concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 p#setas.

Madrid 13 de Marzo de 1895.=El Oficial de Sala, Jo*é AL 
mira. , J—1434

Juzgados do prim era instancia.

BANDE

D. Antonio Puga Domínguez, Juez accidental de instruc
ción d@l Juzgado de Bando.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
José Tesoro Villarino, cásado, tabernero, mayor de cuarenta 
año® de edad y vecino del Crucero de la Feria Vieja de En- 
trimo, y á Manuel Tesoro Pazos, hijo de José y de Felicidad, 
natur&i del mismo pueblo y vecino del de Barreal, en el Mu
nicipio de Lobios, p&ra que dentro dri término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la última inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de 
Madhid, comparezcan en la audiencia de este Juzgado, esta
blecida en la calle del Recreo, núm. 2, para ingresar en la 
cárcel pública de esta villa y recibirles declaración indagato
ria en causa qu® contra los mkmes y otros me hallo instru-
Írendo por los delitos de intento de robo en la casa de D. Bi- 
esio García de Acevedo é iglesia parroquial del mismo púa* 

blo; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino serán declarados rebelde® y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargando á todas las Autoridades civiles, militare® y 
agentes de la policía judicial, procedan á la detención, busca 
y  captura d® los dos expresados sujetos, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado y con k s  debidas 
seguridades.

Bande 27 de Febrero de 1895.=Pr?ga.=D@ orden de S. S., 
por Díaz, Gumersindo 'Santaliees. - J—1222

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Bilbao.

Hago saber que el Procurador D. Francisco Rasche, en 
nombre de D. Ildefonso de Arrola y otros, aeudió á este Juz
gado solicitand se declare á D. José Ramón, Doña Siíifqria* 
na y Doña Matilde de Aqueche y Onaindi, únicos herederos 
de Doña María Carmen de Aqueche y Aguirremota, hija de 
D. Ju&n Antonio y Doña María Agueda, natural de Lejona, 
de ochenta y dos años de edad, casada c n D. José Benito de 
Ugarte, qu« falle ió sin testar en la anteigkeia de Guecho el 
25 de Noviembre del año último, de quien son aquellos sobri
nos carnales.

En su eonEecuenciá, cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 984 de la ley d® Enjuiciamiento civil, llamo por este 
edicto á los que ss crean con igual ó mejor deracho á la he- i 
rancia de la Doña María Carmen Aqueche, para que compa
rezcan en este repetido Juzgado á reclamarlo dentro del tér- j 
m iro de cuarenta días; bajo apercibimiento de pararles en ¡
otro ceso el perjuicio á que hubiere lugar. j

D-d-do en Bilbao á 12 do MaTzo de 1895 =Miguel Bobadilla 
y Samaniego,=Ante mi, Adolfo de Arriaga. ,

X —1744 !
MADRID—INCLUSA ;

D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez municipal é in- ! 
termo de primera instancia del distrito de k  Inclusa d© esta 
Corre ;

Hago Bñbsr que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza se sigue expediente promovido por D. Manuel Ruiz y 
Muñoz, como apoderado de D. O&rlos y D. Máximo de Huerta 
y Pinza, veciuos de Esquí vías, con el fin de que se inscriba á 
su favor en el Registro de la propiedad del Mediodía la pose
sión de cuatro censos redimibles de 11.000, 16.500,19.525 y 
15.600 reales do capital, respectivamente,, impuestos por Don 
Juan de Huerta en favor de las memomg que en el convento 
de carota Bárbara fundaron Pedro de Lezo y Diego Rodríguez 
en. escrituras otorgadas en Madrid el 7 da Septiembre de 1.752, 
23 de Octubre de 1753, 23 de* Diciembre de 1754 y 21 de Junio 
de 1814, ante los Escribanos de número D. José Rubio de Ba- 
rriz, D. Eugenio P&rés, D. Juan Andrés de V$ra y López y 
D. Manuel Fernández d© Pszos? sobre la casa sita en esta 
Corta, calle de la Cruz, núm. 16 Antiguo, 18, 20 y 22 moder
nos, con vueltas á la de la Victoria, números 14,15 y 16 an
tiguos y 12 moderno, propiedad hoy de Doña Elvira Alvarez 
Arenas y Doña J&coba Góm$z Álvarez; y apareciendo-de-la 
certificación''expedida por el mencionado Registro d«* la- pro
piedad que les cuatro censos de ; que se deja hecha mención 
están inscritos á favor da Ja® memorias ya referidas, funda» 
dsB por Pairo Leza y Diego Rodríguez, en cumplimiento de 
lo que dispone él art. 402 de la ley Hipotecaria, se llama á las 
personé® que puedan tener algún derecho á los bienes de 
dichas* fundaciones, para que eá el término de quince días, 
cor¿t*.doe desde la inserción del presente en los tres periódi
cos oficiales-de esta Corte,'comparezcan ante este Juzgado á 
exponer lo que estimen conveniente á &udar©cho acerca de la 
posesión é inssripeión pretendida® por los Sr^s. D. Carlos y 
D. Máximo de Hoeita y Plaz^; previniéndoles que de no veri
ficarlo'les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado én Madrid á 13 de Marzo de 1895.=EmiÍiÓ^d« Colme
nares.— Ante mí, P. H., Martín Torrico. X —1742

SEVILLA—SALVADOR

D.’ Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito :del Salvador detesta capital.

En .virtud dd  presente se cita, llama y emplaza,, por un 
solo pregón y término d© diez áím, contados desde la publica- 
ción de esta edicto en k  G a c e ta  de M ad rid , g¡ín perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de eita provincia, á Rocío 
Cabello y Po?>ce,'de estatura regular, pelo negro, color more
no y;ojos pardos, natural de Vidam&nnque, hija de Di^go y 
de María, residente en esta capital, y cayo actual paradero 
se ignora, para que s í  presente en estas cárceles á contestar 
loscirgcs ' que le resultan en sumario pendiente por guatr&c- 
"Ción de un billete de 100 pesetas ;á D. José Franconetti; bajo 
la préveñeión de que si no lo ejecuta se la declarará contu
maz'y -rebelde y la pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á tolas las Autoridades, 
tanto'civiles-cóiho militares, para que tan luego como la en- 
cuéntrén la hsgan entender este llamamiento, y con las se 
gurídisdes oportunas Ja> trasladen á las cárceles de esta eíu 
dad, si en d  acto no prasti fianza de 300; peseta®; pues en 
hacerlo eíí administrarán justicia, á lo cúáí-^mc obligo en 
mutua' Correspondencia.;

Dado;en Sevilla á 25 da ''Febrero da 1895.=Mariano Lu- 
ján.~El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.

J—1191

D. Mariano- Luján y Tejada, Juez de inatrusción del distri
to del Salvador de esta capital.

En virtud del presente ss cita, llama y emplaza por un 
golo pregón--y término de diez días, contado® desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio 
■de'-stt'-pubfieación en el Boletín oficial de esta provincia, á Joa
quín Martín Sénta, natural-> vecino de ssta capital, habitante 
en-la calleMataliaca, núm. 25, hijo de José y Dolores, casado, 
jornalero, de treinta y dos años y con instrucción, ¿ara que 
ge presente en estas cárceles-á cóntesT.ar los cargas que le ré- 
sultan en causa por estafas:-d« aceite á la Sociedad denomina- 
d&’ f i  Fomento de la Propiedad; bajo la prevención de que si 
no lo ejecuta se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
-tanto--rciviles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le-hagan entender est» llamamiento, y con las se
guridades oportunas lo pongan á disposición de este Juzga
do si ño presta en el acto fknza de 4 000 pesetas; pues en 
hacerlo así-administrarán justicia, á lo cual ms obligo en 
mutua correspondencia.

Dado' m  Sevilla á 28 de Febrero de 1895.=Mariano Luján# 
El Secretaria, Lisenciado, M. de J. Miguel. J—119¿

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por 1& presente requisitoria hago saber á lós de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza-dé-la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial dé 1& Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Ricardo Poves y Sala, se instruye sumario 
por el delito de hurto contra M&nu«l Ponce Expó ito, en el 

i que se ha acordado expedir k  presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D G.) ruego y  encargo á las 
expresadas Autoridades y agente® procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndole en su 
caBo, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles leí partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga* 
do para notificarle el auto da terminación en dicha causa, se 
le concede el término de dhz lias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidc 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per 
juicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma< 
ruel Ponce Expósito, conocido por Manuel Vasallo Ponce, na* 
tural de Cádiz, vecino de esta ciudad, cuyo último domicilie 
lo tuvo calle de Ciegos, núm. 1, de diez yr siete años, soltero 
de oficio panadero, hijo de Concepción, siendo bu s señas per

sonales estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo y cp® 
pardos.

Dada en Sevilla á 22 de Febrero de 1895.=José de Leus* 
meta.=El Escribano, Ricardo Poves. J—1117;

TOLOSA
D. Fermín G&rbsyo y Moreno, Ju^z de primera rastató® 

d© esta villa y tu partido.
Por el presente edieto hago gabsr que en eet* Juzgadc* j* 

Escribanía del qus su«crib8,se tramitan autos de ab inteet&t& 
de Doña Celestina y D. Píe Bandres y Zanzuuegui y B« L«i« 
Bandees y Azcué, naturales y vednos de esta villa, exeept® 
la primera, que era vecina de Bilbao, en cuyos autos se 
acordado m  providencia de 5 del actual s® llame por- ©I 
término de treinta dks á todos lo» que s® crean con dereek® 
á heredarlas á los dos primeros, comparezcan ante este Jua
gado á redamar; siendo los que han comparecido 
do la herencia de loe mismos los parientes de los fiaals® 
dentro del cuarto grado civil, D. P®dro M^zas, como repre
sentante legal de su esposa Doña Juana B&ndr*s y Zansr¿&«r- 
gui, Doña Micaela- Bundrea y Zanzun«gui, D Rafae! B m fcm  
y Zunzunegui, Doña Inés Azcué é Iribar, viuda de D. R&més 
B&i dres y Zuozunegui, y D. Roque Alday y Goicoeches* 
como legítimo representante de cu. esposa Diña A atenía. 
Bfendres y Zunzunegui; advirtiendo que sino compareces, 
dentro del térmii-o fcxprqsado les parará el perjuicio í  qm  
hubier© lugar en derecho.

Dado ©n Toksa á 7 de Marzo de 1895.=Fermm Garb^yi^
I Por su mandado, Basilio Azcune. X —171^
i :
j VALENCIA—MáR

| D. Cristóbal Girónés y Puerto, Juez de instrucción i§L 
i distrito del Mar de Ja ciudad de Valencia.
¡ ■ Por el presenta edicto- sé cita y llama al mozo Joaquín AL 
• cayna David, hijo de Joaquín y da Enearuac'óii, m-.tar^l d&
■ Játiva, de veinticinco años, vecino que faé de la villa. d®
{ Utial, cuyo paradero actual se 'ignora, para que dent^ del 
! término de diez días, á contar desde la publiGscióu de
i edicto, comparezca ant« esto Juzgado, y Escribanía dal suto*- 
! rizante, con objeto prestar declaración en el sumario qua 

instruyo sobre falsedad «n la presentación de un prófugo^
¡ previniéndole que'de no comparecer á este primer Uamasíifü- 
; to le parará el perjuicio qu© haya lugar.
\ : Dado en Valencia á 22 de Fébrcro de !895 ,=C rk íóh4  (E- 
[ ronés.=José García. J—1118t
j VALLADO-LID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juaz d8 instrucción del dktot* 
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y ou 

\ Por el presente se cita, llama y emplaza á Valerkss 
| rez, cuyo segundo apellido y demás circunstancias s©
■ ran, para que dentro dri término de dinz días, á contar d-Vie?
: la. inserción del presente en la Ga c e t a  de Mad rid  y
j o^mLde esta provincia, comparezca-en.-este Juzgado d« mi 
! cargo, sito en la planta alta ckl Palacio de Justicia, cosí el 
; fin de prestar declaración <?n causa que mn hall o ingt ruyerdí»
‘ contra Sergio García GonzáLz y otros ?5obre apere ‘ri

ela que de no comparecer la parará el perjuicio á que 
; lug*r,
I Dado en Valladolid á 26 de Febrero de 1895.=^sur:iE 
; García y López.=Por bu mandado, Anastasio Heeh mar.1 , 
j¡ :  ̂ J—*1151.

¡ VILLAFRANCA DEL BIEEZO

| D. Joeé Díaz Valcarce, Juéz accidental de iñsIraceiéi
J esta villa y su partido.
] Por la 'presenté requisitoria se cita, llama y..emph..za í  Ju-
. lia Fernández Gallardo, de veinte años de edad, hija de Fraa-- 
| ciseo y de Mari», natural y vecina de.est.a villa'y en igoorM®
; paradero, á fia de que comparezca en este Juzgado de km*
¡ trucciÓiJí dentro dei término da diez días para ..recibirla 
| radón indagatoria er causa que se la sigue por estofa d«. u m  
¡ máquina de coser á la Compañía Singer; bajo apsrcibL- 
| miento de que si no lo verifica Je pirará el perjuicio que 
! lugar con arreglo á la ley de Enjukiamíento crirainal.
| Dada en Villa franca del B érzo á 27 de Febrero de 18& =i

José Díaz Valcarcé.=Por su orden, Manuel Polá-z.
J— 1194

VILLAVICIOSA
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera i n s t e n  

de este partido de Villa viciosa.
Hago saber que con motivo del faUeeimiento' inteítaio j  

\ en ©Btfedo de soltaría de D. Eduardo Pereda. Díaz, natura*
¡ f aé de Oviedo y vecino d» Garavia,.é.n esté partido 
; acaecido en la villa de Inñesto él día; 10 dé Mayo último.
; dejar ascendientes ni díis can dientes, aé previno por c? te J 
; gado ©1 ab intestato deLmisMó. Oónitin pérsonados b g  
e autos cemo herederos del Pereda"eh quinto grado D. Santera*
| D. José y D; Angel Oarus Isla, Doña Josefa y Doña Mark ém 
\ los Dolores C&rus Caso, D. Juan Manuel Garas Fem$ucto&*
| D. José y D Emilio Séenz' Pereda, D. Francisco, Doña 
j nis y Doña Vicenta Sáenz de Lax graea y Pereda y D l t f  
j ría Benito y Pereda.

Lo que por el presente segundo edieto se anuncia y lksu|
I á todos los que se crean con igual ó mejor derecho ¿ taha* 
j rencia de que se te ta  que los anteriotmente ’ expr«fftá<M¿
! para que comparezcan en ^ste Juzgado á reclamarlo á tórn  
¡ del término de veinte días, á contar desde la fecha de la 
| blicación de dichos e ictes en el ú !timo d© 1)S pueblos é 
¡ riódicos en que se haya verificado; advirtiéndose que duraxát^
| el período del primer llamamiento no se ha p r e s e n t o m  
j comparecido ningún otro pariente, pues si bien en aqu*&toc 
[ edictos no figuran D. Angel G&rus Isla y Doña María de t e  
? Doloras Oarus Caso, ha sido debido á una omisión invek&fc*» 

ría, .toda vez estaban personados ya en los aui" «•
Dado en Villaviciosa á 9 de Marzo de lo95 =FraMÍM^ 

Martínez V&ldés*=Por su mandado, Eladio del Va«k.
■ - . . X—17*3

| ZARAGOZA—PILAR
] D. Enrique Roig. y Barreros, Juez de instrucción del ¿Dos-
\ trito del Pilar de Zar» gózál
| Por la présente cito, llamo y emplazo á Isidro Salláa B i-
| d ’a, cuyo actual paradero se ignora, para que qu el térm t®
; de diez días, á contar desde la inserción de la presente m  ba 
í G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito ea J& 

calle de la Democracia, núm. 64, á responder de los 'e&cgsfi 
\ que le résultan en caúsa contra el m ism o sobre faJshc.»«eiéa j  
I tentativa de estafa; bajo apercibimiento que si no o v e r iñ m  

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que huh&ss» 
lu gar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así e ir ite  
como militares, procedan á la busca y captura de Isidro 
llán, cuyas señas se expresarán á continuación, y caso de ém
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habido p re c e d a n  á su d e te n ció n  y  c o n d u c ció n  á la c á rc e l de 
e ste  p a rtid o , á  m i d iepoeición. .

D a d a  en Z arag oza á 25 da F e b re ro  de 1895. — E n n ^ n c  R o ig . 
D e  bu o rd en , p o r D . B a s ilio  P a ra ís o , J u a n  B c n d á n  y P a lla r é s .

Señas del  procesado.

E s t a t u r a  a lta , c o lo r sano, o jo s g a rz o s; v is t e  p a n ta ló n , c h a 
q u e ta  y  a m e ric a n a  n e g ro s, so m b rero  h o n g o  de c o lo r y  ^botas; 
ee n a t u r a l  de Biestras (Jae* ), h ijo  de D. J o s é  y  de D o n a  P e 
t r a ,  so lte ro , de v e in titré s  añ os áe edad, R e c a u d a d o r de c o n t r i
b u c io n e s , ve cin o  q u e  foé de e sta  c iu d a d , y  h a b ita b a  en la  c a 
l le  de D o n  A lfo n so  I ,  n ú m . 36. J 1133

D . E n r iq u e  R c ig  y  B a r re ro s , J u e z  de in s t r u c c ió n  d e l d is -  j 
t r it o  del P ila r  de Z a ra g o za . !

P o r la  p resente c ito , lla m o  y  e m p la zo  á G a b in o  F e r n a n d e z  j 
B o b a d illa  y  N a rro , h ijo  de J o rg e  y  de A n a c le ta , n a t u r a l de ¡ 
A re n z a n a , ve c in o  que fué de e sta  c iu d a d , so lte ro , v ia ja n t e , I 
de v e in t iú n  añ o s de edad , c u y o  a c tu a l p arad e ro  so ig n o r a , 
paTa q u e  d e n tro  d e l té rm in o  de diez d ía s , á c o n ta r desde la  j 
in s e rc ió n  de la  p re se n te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez« j 
c a  an te  este Ju z g a d o , s ito  D e m o cra c ia , 64, co n o bjeto de He- j 
v a rs o  á  cabo lo  aco rd ad o  p o r la  E x o rn a . B ala  de lo  c r im in a l ¡ 
de esta A u d ie n c ia  en au to  de 18 d e l a c tu a l, d ictad o  en c a u s a  | 
q u e  c o n tra  a q u é l se in s tru y e  so b ro  estafa; b a jo  a p e rc ib im ie n 
to  q u e  de no v e rif ic a rlo  mi é.  d e clara d o  rebelde y  le  p a ra rá  el 
p e r ju ic io  á q ue  h u b ie re  lu g a r  co n  a rre g lo  á la  le y .

E n c a rg o  á todas la »  A u to rid a d e s  del R e in o , a s í c iv i le s  
com o m ilita re s ,  q ue, caso  de s e r h a b id o  G a b in o  F e rn á n d e z  
B o b a d illa , p ro ce d a n  á s u  d e te n ció n  y  c o n d u c c ió n  á  la s  c á rc e 
le s  de este p a rtid o  á m i d is p o s ic ió n .

D a d a  en Z ara g o za  á 28 de F e b re ro  de 1895.— E n riq u e  R o íg .
D e  s u  o rd e n , P . O. do D . R .  P a ra íso , A n g e l A r n a u .

’ J — no?»

NOTICIAS OFICIALES
L a Unión.

S O C IE D A D  M E R C A N T IL  E N  L IQ U ID A C IÓ N

D. José Varga» Durán, Secretario de dicha Sociedad, do
miciliada en esta ciudad.

Certifico qu« según resulta de los antecedente» qu® obran 
en eata oficina, el balance formado por dicha Sociedad refe
rente á las operaciones verificadas en el año de 1894, es como

*ÍgUe: Pesetas.
HABER  —

Crédito» h favor.. . .   .......................  22.40435
En muebles........................................ 100
En metálico.................................. . 3.876(43
Gasto»..............    409‘42
Dividendo á favor de acciones  12.425
103 acciones amortizadas en  26 850

--------------  66.06521
DEBE

Capital sccial en 31 de Diciembre
d® 1893................... .......................  62.971‘10

Baldo & lavor..................    3.09441
— ---------- 0&O65‘21

Igual.

Y para conocimiento .del público y de los asociado», firmo 
el presante, que ae insertará m  la G aceta de Madrid, en 
Estepa á 28 de Febrero de 189Ü. =  Josíé Vargas. ==V.° B.°=E1 
Presidente, Pedro Martínez. y  1745-';

H ullera Eúskaro  C astellana.

SC C IE D A D  A N Ó N IM A

Por acuerdo del Consejo d® administración de la Sociedad, 
tomado en easión cdrbra4,%,el oía d$ la facha, y  en cumpli
miento d® lo di* p u  &tu en el art.'tó'denlos estatutos por los 
que la minina £ n r?gt, ae convoca á Jos señares iLC.ciozn&tas á 
junta general ardiBajia para el día 26 del actaal, y hora de las 
cuatro d® la tarde, la que tendrá lugar en el escritorio de 
D. Cirilo M. de listara, calle del Banco Bilbao, núm. 1, 
pÍBo tercero.

Dasde esta fecha b&sís Ja celebración de la junta general, 
catarán de manifiesto en la-Gerencia de la Sociedad; plaza 
Consular, núm. 1, piso tercero, derecha,, todos .lea; documen
tos comprobantes o el batane® .formado, «sí como todos los 
referentes á la gestión social, para que puedan ser éxámina- 
doa .por los señore accionistas. Y

Bilbao I I  de Marzo de lS95.~Por. la Saciedad anónima 
Hullera Efakaro CasUllúña, el Director Gereñt#, M. Zuaz- 
mavar y Arraacaeía. X—1747

La  P rogresiva , en liquidación.

S O C IE D A D /.N Ó N IM A

Oon arreglo á lo-diaputet© ta  el arfc. 28 dé los est&Mtós, se 
convoca á junta genera i ordinaria parael áí% 31 d«l actual, á 
la® cuatro de Ja tarde, en t í  domicilio jsoeá&l, cali© de la Late
ría, números 8 y 9.

Bilbao 1.° de Marzo de 1895.=E1 Voe&l del Consejo, José 
A. de Errazquin* X—-1746

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaci ones  met eorol ógi cas  del  dí a 15 de Marzo de 1895
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BsraaiáterBia: ^  fa a m
á® * 1 /  a «14» M M e  m m -

[ . « ü i f f l  r í a M : ® * ; * 1® -m
U a « « t ; *»»»as!. íal e f e ,  4*1» swi

raálteferes.l aaals*- viente, irísate.
 .........   ■—-----   ; ,1, ..(ft'wwr* 1,1 '

n w  SFJ. ., Calnas. C sbiert»-. T ranq^
.¿ilba©****»» 8-0 N K .. .  Idem .. Pocom ib.# »
©vi®d®......... W W  6'0 K B ...  Id e m .. Despejado. *

í? K :  ?1D1 V'l S  B.* f&e. Casi desp.® Oleaje.
Santiug?.--- ;
■̂ 3rene«».*»4«

Endíte». * * * •
h'lsfeo*(• b»)• W l%  N B ...  íd em .. Despejado, l 'r a n q .’

Wd‘4l : 10*® N E ... Caima. í d e m . . . , .  *

i.Fai-a.pfe.J W ®  v 9 N. . . .  B.* fte. ídem  Pioada.
sivilta.» •«•« 7M4¿ N E ...  Idem .. Idem   *
ííálag*.
g ra n a d a .. .-  E Calma. C ubierto .. *

Aiicaa.t*— --- 7*4*8 ¡ D*« N E .. .  Brisa.. L luvioso.,
; 10 4 SO. , .  Calma. Cubierto »

Val«n«!a.*** ^ 5‘4 j N O ... Idem .. Poconub.* *

i t s w b n a . . .  i 9‘* N , . . . .  Idem ,. C ubierto .. Vra&q.*

! 1*4 N  Idem... Despejado. »
>»a.rí\{í'C!8i»« * *
«eH»..........  W*» i 2'° NNK.. V.’m.f. ftea . . .. »
í á rg o í .. . • • - ÍT1® I l ‘'i  NNB.. Vseato. Poco nub.* »

WütóÓM*..’ W '«  ! m  NE . .  V - f te . ........................ Edén............
iakm an«a..*' W *  3 '°  B  B risa.. Despejado. *

la * * ...  770% «-.0*8 N— . Idem .. Cubierto.., »

í i « d r t d ^ * « ‘I N I . . .  íd em .. Despejada. »
í&i* .^* .7*^4 4*4 N O ... fd®w »

Sudad  f t tó . - ’ 3*8*4 I b * NNE*’. V * fte. Casi d e sp 0 »
iliá sB tó . - - •«' 788*0 *'7 N . . . .  Calma llu v io so .. i*

P a j r f s , . 774*0 — £40 N E .. .  ídem .. Despejado. »
774*4 fe*4 SO. . ,  B r m .« Nebuloso.,

1»t SáathiBU.» m n  E SE ,. Id. lig. Brum oso.. Oleaje,
ígladA fc*».. 778^ 1*0 ENE., tciecn.. Despejado» Vrai»^.*
süárrite,**.* 77**® ^*8 ENE.. B risa.. Caes d e sp / Picada
nU m cM .» .. 778® — 0 l& í t . . . .  íderoi.. Cubiertos*-. »
^erpiiE.4a«... 74T4» 4*! N O ... Ed. fie. Poconub.® 5,

. . . . . . .  *)$%% 40*0 » Calma. Brumo*©. Agitad».
7*2 E . . , . .  Idem .. P o c o n u b /

k & m & * M n  ! 8*8 NNE.. B r is a .D e sp e ja d o ., *
748*8 10*» ENE.. Idem.». Caeidesp.*'' »
W n  J  SS‘8 SO. . .  Id. Bg.* Nuboso.,.. »

■ 78**4 ’ U 4® NNE.. Id. fíe . Casi desp,® ®
i i i ¡ i

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A y e r  llo v ió  e n  Mála g a , G ra n a d a , C ó rd o b a , A lb a c et e y  A li- 
ca n te .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 15 de Marzo de 1895, comparada con

l a  d e l  d í a  a n t e r i o r .

KzÁMZti* ttow‘ará)x<

m m y m  w f m x m  : ^   ^
'•-’í t  14. m& S5.

» i i  %m Í 8 i? 14 98 74‘46-75 C|8  ,
'■ - v  .■ 74’03-.7& ®|0

«g fl%^¡ 7S'15 75 (¡3-7f'O M 0«O©
' ■  ' iiü'Cor. ñt.

cambio uú 
. 75‘!fc¥-<J<!-4$ 
fin prdx. fir. 

m .í '. 
75M0 fin próx. fir. 

9‘60' priinft
y g f i t ó i  ,, 75-20 75*0.5-7®:® 10

'H‘35
: ■75t4»-20í-25.il0-80'- 

I 7 4 7 5  0l*r<-í4;80-85.-7B -
a í  4  i »  m Jm 'lm ! r » ^ 1 84 0 l0 81 Oí0 - 844t r - ' 0

.. d-plazo<■ . ' * 8* <?i ; -
fin cor. ftr. 

con üumeracidn. 
■;p3$ m ñ ® 2. 0 4 ‘IB  ' 84  (>»3- 8 4*10- 2 ^

* 4 m  « o r t Jssp.tó® st!4píBf ff®0.. . . . . . . .  Q* #í®. 83 oio-gs^o-i®.
' ' 8 8 l' í i  ' §8 0 [D

-■ '■ . Y  .. 83«3£~8e~g|-43;
^hgáeibuc» Mxá t s m m s ii  >©r$»á©if coif 

fíiierM éfc ® por ítt® ká»ki:v ® ác ii3 a if tf t-’
»ta.8 i d *  I ^ o k s f ó b r í í d e . - n - ^ 0 . 0^4  :

sod^'A '; d e '^ sá íB tá ffl, '' 'ádméro»'1"4|
^*>.^4. .................     J  201*15 I0 I6í5-20 ■ ■

Ó ® C sib a , 1088 .  . . . .  108 OjO ?05*2g ^ £ - í 0 ^ 5
i Ql%0‘ ■ 408425-4tÓ-Ífe-25

o v a .  ¡ 'i*  u u ,  lS í3 9 ,--i&úM0r o í  :
4 ^  4^5 00®.. . . . . . . . . . . . .  98405 9'54ÍO~4?-30

V - : ; 93‘05 9B450
Obligaciones del AyuaaiejBQflBBto de MaT 

t ó d  de *50 p e s é i á s . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 0(4 »
m M r n < M í p ^ m r n : m m  j ® # s á á A ^ 'C é d h í8 Y  -  ■.1

*1 l  100, ¡ tá im m  I al S 57.09c
y 157.10® a l m ,7 8 * . „     ■ » 440*75

¿<. 888 Qi& ? ^ c v m
. íd«ift íd. id . «arntídM»» . . . . .  888 0j0 ; 888 C* [0-S8J4iO

d t  la- Compelí® BffmadaiBria d« ;
.?»ká0CC^04Í6gtBX á lj^ f ta d a r  » 194*45-144 CrO

49ü%0--101 @ti)
'&3HsSd* 191 0{0 ÜH O£0

B a m M e e  » 9 d a lo »  a«bP® p l M » s  d « l  R®las?.

, l B » 2y 2«!§ »AR© *XHK*/,;aí¡5i
■ II ■ ■Iimifiiinii w ^ftw w a».^ W«NM»mBTr3ii

¿OÍNt®®4®*«»o»» 0¿8® B l^g7©S®.»»««o> »
  f ‘S0 » L © ?ea,...*»o.. »

^‘25 » Lugo... •«•••»<» *
álx»«vfB.«  ®‘*S m M á la g a .^ .. .«* 0‘BO &
Avilft..•••••«»  9*28 M u rc ia .... o* $*££ 8

S‘80 a Orei.se,...«»»»» ^  *
lUurcutlMtix»»«• • 0'Síf » Oviedo...v.«oo - *
Rájftv.M  ?'4?S a- ■ -Paieacia*..*«,. ■ »
M k m ............... ^  ír P a lm aM all® m ' . 0*2® *
llurge».   s  P a m p lo n a .....  s

0‘30 » F o a tev e d ra .... ■ a
■f&dix « . . .  ®4S^ b le u s .................... : 4'®4S® ' &
fá ir tag ta a ...» . O4®® a M am as-sa „.« . 0‘̂ l »
6a»teuóft.«.»»» ®480' » S&a Sebastián• íVK  »
Sludsd R eal., .  ®4S5 b Samtaad®ir... ®42® »
SÓráohau...»'.. © SaateCritxTff®. 848B v
C erufa- ®‘S5 a SM ttiag® ...».- 0‘S® ®

  ®‘8g © Segovia^ ••«••• 04S0 s
ferrei» .»•»••« Cf‘9S » Sevilla.***»*». 04S0 »
Serone. 44t6 Soria   0*80 *
fHóa..**  542S s 7í&rr&a‘o&&.8* .. 0‘2 1 &
$raA da**.*«* ^‘80 » fa l.*  la R«ia®. 0*70 *
S u ad a la ja re ... ®488 s t e ru e i .. . . . .  * * 0*59 »
ta re .* .» * * ..* . s f o l e á o . . . . . . . .  *
SÍuelva*» •••*•• ®*98 » ’fudela.* • .« . , .  9448 *
S w m „ ,»  . , . . .  0*59 9 V aleacia.. .  * .. 9*30 a
laóHL.. . . . . . . .   ̂ V alládoM .»... 0*31' »
tares Frontera. 0*S  ̂ » V i g o . . . ^  0̂ 8® a
i«ó»    0*?6 ¿* V itoria... •«•«, 0*81 »
! 4 r i f e . . . . . . .  4*2® *í X a m o r a . * 8*50 s
I t ó T O . * . » » ,  * X & r & g e s a u .» ,  5*24 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Fasí&  14 .D» M a rz o  m  1895

ÍD m m  ü  4 p sr  100 © it^ r í^ . , .  á. 18 50
Idem id. id. isiicrioir*..............  o » á »

Idem amor&zableal % por 1 0 0 . . . . . . . . .  á n
Idem ÍA 1 por 100 e s t e r t o r . á  »
ídeaa id . al 3 por 100 © xteric?,, . .  0, * . .  á  i>
Obllgacioaes d® á loo’oo

JT'fiSS-l 8 poi 140  ........... .. * á 103 00
|  8 1$  pQT 100.. . á !07!90

€aa«olldado» ii|1es©s». • • « . . .  . .»»**». * á !&4:I0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

¿i k  vísta, libra esterlíaa, 21‘CO p$:toU?aF o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G A C E T A  e l  p l i e g o  
41  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  s e g u n d a  d e l  T r ib u n a l  S u 
p r e m o ,  c o r r e s p o n d ie n t e  a l  t o m o  I .

ANUNCIOS
i 

G u í a ,  o f i c i a l  d e  e s p a R a  p a r a ,  m *

a ñ o  d e  1 8 9 5 * — S e  l i a l k  d e  v e n t e ,  e n  t i  

A l m a c é n  d e  l a  G a c e t a  d i  M a d r i d . ,  m i n a d a  m  

l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e m . ^  

| ú é n f  á  l o s  p r e c i o i  s i g u i e n t e s

F S S S T A S  *

12
T e r c e r a : . ;  i d a m ,  * y *  •  •  . * .   ̂ * . • 8

r ñ s f t i c a - - ' .*  •  * « » * * « « * .  . ü

i A  BMOTBYRaGIÓH ' DE LA m OETA  ‘D E  MADEl
Las .f®ql»msd.ioa®£• d« «ífmptar®®- d®;ta-; G aóbta qu® pea* 

«xtravió hayan ¿«jado 4® ^ « í%  los ...guBoritor©®, 8® Ílzt§m 
prtótaa^éñté^dohtfo^d©' loe itm  isigüieút??© ;ál d® la fmM  

. d®l r@®l.»m®do en Madrid, dYoe.bo áím m. provist--
ñi%pH t o  mas pera Im zurcidtere-i5 d®l eztraajsro y trm mmm  
pam lo» di* U ltom ar; ©nteftidiéndou!® que fn®ra d^eñtoa piases# 
si© exigirá ©1 pago (Sad© o ía  de t e  ofimptaroj? qu® ^  
p i t o .    ■ —1

msüÁAAEOft? mf t f t MM; ,  m  m & ,B M P L E kú m - m  
- ádmtímffímotítai eimii aeitoas,p,.cesantes, depmdúnUsjUl 

Minutario de la (Mermeióu¡ pi’e^édidód^l artíéuló éornspoB»- 
dtant© d® la ley y del 'órgáúTííó.Y-Edioióp' '• t i*
«tal*— feella á@ venta ©a ©l-mismof Aj:m^aén;. i t  1$¿ Ga<8ST& 
d® Mas*td, aí precio d® 50 eéRttmojí ®jsmpl»r.

SANTOS DEL DIA

San Julián , m á rtir , y San Agapito, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses 
(calle del Humilladero).

ESPECTÁCULOS

- TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función ¿7 de 
abono,—Turno 3.° impar—Faustó.

. TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 56 de abono.—Turno par.—Mancha que limpia.

TEATRO DE LA COMEDIA.,—A las ocho y media.— 
Serie 5 .a—Juan León.
- TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los desea- 

rnisados.— La leyenda del monje. — Frégoli, couplets escén- 
trieos y Camaleonte.—Tabardillo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El monagui- 
lio. — El tambor de granaderos.— El lugar del suceso. — El 
Cura del regimiento.


